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PARTE OFICIAL,
PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
s in novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION
REAL SECRETO.

Suprimida por mi Real decreto de 22 del 
corriente la Junta consultiva de Policía urbana 
y Edificios públicos,

Vengo en mandar que cesen en sus respec
tivos cargos, con los derechos que por clasifi
cación les correspondan, el Presidente de di
cho cuerpo D. Pedro Gómez de la Serna, el 
Vicepresidente de la Sección de Administración 
D. Antonio del Rivero y Cidraque, el Vicepre
sidente de la Sección de construcciones D. Aní
bal A lvarez, los Vocales D. José Amador de 
los Ríos , D. Antonio Ubach, D. Víctor Martí y 
Font, D. Lino Peñuelas y Fornesa, D. Francis
co Mendez Alvaro, D. Narciso Pascual Colomer, 
D. Eugenio de la Cámara, D. Mariano Calvo y 
Pereira, D. Jerónimo de la Gándara y D. Angel 
Retortillo, y  el Vocal Secretario D. Juan Pedro 
Espinosa V Cutillas; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que han desempe
ñado los expresados destinos.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

M IN ISTER IO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Juan Pedro 
Gorosábel, Magistrado supernumerario de la 
Audiencia de Pamplona,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
do mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n is t r o  d e  G racia y J u s t i c i a ,

L O R E N Z O  A H R A ZÓ LA .

Habiendo hecho constar D. Pedro Bretón y 
Ariza, Magistrado supernumerario de la Audien
cia de Granada, la imposibilidad física en que 
se halla para continuar en el servicio ,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
B l  M in is t r o  b e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

M INISTERIO DE M A RIN A .
Dirección del Personal.

Excmo. S r . : Por el Ministerio de Estado se dice 
con fecha 14 del actual á este de Marina lo que si
gue ; 1

«Excmo. Sr.: El Encargado de Negocios interino 
de S. M. en Montevideo dice, entre otras cosas, á este 
Ministerio con fecha 26 de Enero último, lo que sigue:

En uno de mis anteriores despachos tuve la 
honia de manifestar á Y. E. que cuando se conocie
ron aquí los primeros sucesos de P a y sa n d ú , este 
Gobierno rogó por conducto de las respectivas Lega
ciones que los Médicos de los buques de guerra p res
tasen sus auxilios á los heridos que allí hubiese.

Inmediatamente contesté al Sr. Ministro que esos 
actos de hum anidad los estaba ejerciendo ya el Mé
dico de la goleta V acl-Rás ; pero que no obstante 
daria traslado de su nota al Comandante de la esta
ción.

En efecto, ántes que la orden llegase allí, se sabía 
aquí con cuánto interés el Comandante y la Oficia
lidad de la goleta Vad-R ás, siguiendo las instruccio
nes del Jefe de la estación, se habían mostrado cui
dadosos y humanos, tanto con los heridos como con 
las familias asiladas en la isla, duran te  el bombar
deo de aquella ciudad.

Vuelta la goleta á este puerto, el Sr. Ministro de 
Relaciones exteriores me dirigió la nota señalada con 
e n u ni. 1. , á la que contesté en los términos que e x -  
piesa Ja señalada con el núm. 2.°, y cuyo contenido 
someto a la superior aprobación de V. E.

El Sr. Ministro de Relaciones exteriores me mani
festó el día siguiente de publicadas aquellas notas 
cuan doloroso le había sido no hacer mención en la 
suya del Comandante de la es tación, mucho más 
cuando el de la Vad-Rás habm  obrado según instruc
ciones suyas, y del Piloto y Contador de aquel buciue, 
que tanto habían cooperado á aquellos actos de h u 
m anidad ,  y me rogó por lo tanto que al dar cuenta 
a V. E. de esos señores, recomendándoles en su 
nombre, hiciese constar esa omisión involuntaria.

 ̂ Cumpliendo así sus deseos, los trasmito al supe
rior conocimiento de V. E. para que los lome en la 
consideración que estime conveniente.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo traslado ó V. E. para su conocimiento; con 
inclusión de los documentos que se citan.»

Y queriendo S. M. mostrar la satisfacción con que 
ve repetirse por los Oficiales de la Armada que t i e 
nen la elevada misión de representar en el extranje
ro á la Nación española; estos actos de humanidad 
que la ena ltecen , ha tenido á bien* resolver se m a
nifieste su Real agrado por tan honrosa conducta al 
Comandante de la estación naval de! fii > de fe

Capitán de fragata D. Manuel Velando y Paz; y al 
Comandante y Oficiales de la goleta Vad-Rás , Te
nientes de navio D. Luis Martínez de Arce y D. Luis 
de Borja y Salam anca; Alférez de navio D. Francis-  
co Liaño y Fernandez; segundo Ayudante de Sanidad 
1). Ricardo López y Galiano; Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo D. Camilo de la Cuadra y Ca
bello, y segundo Piloto D. Pedro Sabater y García, á 
los que se anotará como mérito en sus hojas de servi
cios la recomendación que de ellos hace el Gobierno 
de la República Oriental.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 186o.

é&fá.mñd\
Sr. Presidente de ta Jufdá consultiva de la Armada.

L ro a c 'On dk  E s p a ñ a  en M ontevideo .— Copia núme
ro E*—Sección oficial. —  M inisterio de R elaciones e x t e 
r io r es .— Montevideo Enero 48 de 1565.—SE Encargado de 
N egocios: En prosSnéíá de las desgracias que afligen al 
país; enm edio de una guerra tan cruenta como injusta, 
desgracias que han afectado hondamente el ánimo del 
Gobierno, lam entando la pérdida de valientes ciudadanos 
y leales y decididos servidores de la patria , ha visto con 
satisfacción y consuelo el noble y  generoso proceder de 
S. S. y de los marinos de la estación de España en m o
m entos tan angustiosos. Las familias de Paysandú, v ién 
dola reducida á ruinas por la escuadra y el ejército bra- 
s ile n o , huyendo los horrores de un bombardeo cruel 
y aleve, abandonaron sus hogares y süs hiénés pará bus
car en una isla desierta del Uruguay la salvación de sus 
vidas amenazadas por las fuerzas del Imperio, y presen
ciaron desde allí el sacrificio heroico de sus padres, hijos 
y esposos, sufriendo al m ismo tiempo las calamidades del 
desamparo y de la miseria. S. S. no ha podido pbritía- 
necer indiferente ante ese cuadro de do lor, de abnega
ción y de heroísm o que ha conm ovido á la sociedad en 
tera, y el Gobierno ha visto con placer la manifestación  
de los sentim ientos filantrópicos de S. S. en la coopera-» 
cion prestada á la obra dignísima de aliviar tan slnipáti- 
cas desgracias. Esas familias deber! eü jláifie á la in icia
tiva de S. S. el alivio de sus sufrim ientos; muchos heri
dos han salvado de la m uerte por los asiduos cuidados 
de! Medico de la cañonera española surta en Paysan lú, y 
muchos de los defensores óc esa ciudad han escapado al 
aeguello y iUsilamientp á que los óóiidcriába la barbarie 
c,el. vencedor, merced á las facilidades que se les daba pa
ra tomar asilo á oordo de esa nave. La naturaleza de los 
servicios prestados por los Sres. Comandantes. D. Luis 
Marlinez de Arce, D. Luis Borja, el Oficial D. Francisco 
Liano y del Médico D. íliéardo López y Galiano, de la ca- 
nonera Vad-Rás, merecen una mención honorífica espe
cial; y si las instituciones de la República ofreciesen los 
medios de manifestarle de una manera más significativa 
que la que ahora emplea el Gobierno, cumpliría con uit 
voto de gratitud nacional y Un deber de rigorosa ju sti
cia. Los importantes actos á que me he referido, propios 
del Diplomático y de la Marina de una de las naciones 
más civilizadas de la Europa, y que contrastan con el 
proceder bárbaro é inhum ano del Imperio del Brasil, 
conquistan las simpatías de todos los hom bres de corazón; 
y por ellos tengo encargo especial del Presidente de la 
República para manifestar á S. S., en nomb 'e del país y 
su Gobierno, la expresión de su eterna gratitud. Pero co
mo osa gratitud no se limita á las distinguidas personas 
que practicaron esos actos, sino que se entiende á la Na
ción que representan, ruego al Sr. de Hernández sirva ele 
var el contenido de esta nota al conocim iento de S. M. la 
Reina de las Españas, como una débil muestra del sen ti
miento que le dicta. Dejando cumplido el encargo del Go
bierno de la República, me es sum am ente grato reiterar 
á S. S. las protestas de mi distinguida consideración.^»  
Antonio de las Carreras.— .! S. S. D. Martin de H ernán
dez, Encargado de los Negocios de S. M. Católica.

Copia núm . 2.° —  L e g a c ió n  d e  E s p a ñ a  e n  M o n t e v i 
d e o .— Montevideo Enero 20 de 4 865.— Sr. Ministro: He teni
do la honra de recibir la nota que V. E. se ha servido diri
girme con fecha de ántes de ayer, rogándome por encargo 
del Gobierno de la República, que eleve á conocim iento  
de S. M. la R e in a  mi Señora la expresión de gratitud y 
reconocim iento que en nombre de aquel y del país me 
manifiesta V. E. en favor de los Sres. Comandante, Oficia
les y Médico de la goleta española de guerra Vad-Rás 
por los servicios de humanidad y filantropía que han  
prestado en los últimos sucesos que han tenido lugar en 
Paysandú, He dado traslado de esa nota al Sr. D. Manuel 
V elando, Jefe de la estación naval de S. M., para que la 
pusiese en conocim iento del Comandante, Oficiales y Mé
dico de la goleta Vad-Rás, y por su conducto me ruegan 
á su vez manifieste á V. E. cuán recompensados quedan  
con esos sentim ientos de gratitud con que se ven honra
dos por el Gobierno Oriental. Mi Gobierno, á quien como 
V.E. desea daré también conocim iento de esta nota rogán
dole la eleve hasta el de S. M ., verá con singular satis
facción las consideraciones de reconocim iento y elogio 
tributados á la Marina y la Nación esp añ o la , en cuyo  
nom bre, creyendo interpretar su agradecimiento, doy á 
V. E. y al Gobierno Oriental las más expresiv¿\s gracias. 
Permítame V. E. expresarle también las mias por las 
benévolas palabras que me dirige, y  aprovecho esta opor
tunidad para reiterar á Y. E. las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración. =  Martin de Hernán
dez. «=*A. S. E ., el Dr. D. Antonio de las Carreras, Minis
tro de Relaciones exteriores.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Castañe

da á V. M. con el más profundo respeto expone que fal
taría á los más sagrados deberes de gratitud hacia la au
gusta Persona que ocupa el Trono de San Fernando y  de 
Recaredo si esta corporación municipal, por sí y á nom
bre de sus administrados todos , no acudiese presurosa 
hasta las gradas del Solio para felicitar á V. M. con moti
vo del proyecto de cesión presentado á las Cortes por 
el Administrador del Real Patrimonio.

Este acto inesperado, aunque muy propio del magná
nimo corazón de V. M. y del acendrado amor que profesa 
á su pueblo, ha conmovido profundamente el ánimo de 
los exponentes, porque no tiene ejemplo en los anales 
de nuestra patria un rasgo de abnegación semejante. Isa
bel 1 de Castilla vendió sus joyas para que Colón surcase 
los mares en busca de un nuevo mundo, con el que acre
centó luego sus dominios y el poderío español; pero la 
heredera de su nombre, su bondadosa sucesora I s a b e l  II 
de las Españas, sacrifica hoy las tres cuartas partes de su 
Real Patrimonio en aras de la felicidad y ventura de sus 
súbditos, que la colman de beneficios.

Dígnese V.M. acoger con su acostumbrada benevolen
cia esta demostración respetuosa de reconocimiento de 
los exponentes, que á la vez dirigen sus votos al Cielo 
para que guarde la preciosa vida de V. M. muchos años 
para bien y gloria de la Nación española.=Señora.=A 
L. R. P. de V. M.=Gaspar de Arce.—-florentino de Vi- 
Uar.=Francisco Fernandez.==Manuei Obcegan Yillar.= 
Angel Moro.

SEÑORA: El noble rasgo de desprendimiento y abnega
ción de que ha dado pruebas V. M. cediendo cási todo 
su Real Patrimonio para alivio de las cargas que sobre la 
Nación pesan, ha conmovido los corazones en esta Muni
cipalidad de tal modo, que difícilmente puede su Ayun
tamiento dar idea con palabras de los sentimientos que 
ha causado acto de patriotismo tan sublime.

Los que suscriben se creen en el deber imitan
do tan noble ejemplo de acudir ofreciendo sus perso
nas y bienes á losR. P. deV. M., dando en ello á conocer 
la gratitud y lealtad de que se sienten animados ante un 
hecho que constituirá sin duda alguna la página másbri- 
Mmln de 'a hirtorbi del glorioso reinado de V. M.

C. ; -  a  ' ’c u S f . s i ' T i a l  <í ! \  y ; : ; d  iM i o n ! o  f i e  V  P d  d i g a ,  M a r 

zo , 4 86o.==Señora.=» A L.  R. P* de V, M.=*Looncio Gu
tiérrez de Cabiedes. =* José Vi Par y Loráz. Fernando 
Gonzalez.=Antonio Sant s de Lamadrid.—José de San 
Juan.=*Antonio Lopez;=Felipe Yele¿.=Prudencio Sán
chez Moveíian, Secretario.

CONSEJO DE ES T A D O.
R E A L  D EC R ETO .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
ñas, A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toc^su  observancia y cumplimiento; 
s a b e d : qlíe b‘é venido en decretar io siguiente:

aEn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Francisco Mendez Trujillo, registrador de la mina 
B r íg id a  ántes San  Judas,  y en su nombre el Licen
ciado D. Cristóbal Campoy Navarro, demandante, co
adyuvado por D. Bartolomé Soler, registrador de la 
mina Adela , é interesado en la demasía á la mina San  
Bartolomé , representado por el Licenciado D. Angel 
Barroéta; y dé lá otta lá Admítiislfaéioit général; d e 
mandada y representada por mi Fiscal, y como coad
yuvante de la misma el Licenciado D. Camilo Muñíz 
Vega, á nombre de D. Andrés Pons y Rodríguez, re 
gistrador de la mina Sancho P a n z a ; sobre ineficacia 
de la Real orden de 7 de Noviembre de 1860, por la 
cjüo sé dispuso que se demarcaran cdnió supletorias 
y en determinada forma las minas Brígida  y Sancho 
Panza:

Visto:
Visto el expedienfe.de la ntjna Póbre$a< del ,quo 

resultaba que Miguel Martínez Perez presentó solici
tud  de denuncio para adquirir una pertenencia , y 
prévia su designación, fué demarcada en 13 de Se
tiembre de 184,7, dándosele la posesión y recayendo 
la aprobación del Director:

Visto el de la mina Don Quijote, del que aparecía 
que denunciada por D. Antonio Cánovas, se procedió 
á su designación y demarcación, dándose la posesión 
al demandaiUc y récdyendo la áprolj icidri dtíl Minis
terio de Fomento en 1 i  de Agosto de 1852 :

Visto el de la Bríg ida , en que constaba que Don 
Francisco Mendez Trujillo en 2 i de Mayo de 1853 
deiiúnció ta mina San Judas á causa cid hallarse 
abandonada por la sociedad San Luis de la Plata;  y 
que prévio informe del Ingeniero, se declaró la ca
ducidad de la misma mina en 5 de Setiembre de 
1856: Que en 18 de este mes elevó una solicitud 
pidiéndo el régistro dé ésa mina con él nonibré dé 
B r íg id a , expresando que el terreno donde se en 
contraba era realengo y lindaba por Norte y Me
diodía con tierra sin labrar de Antonio Fuentes y 
José González, por Levante con la mina Santiago , y 
por Poniente con terreno franco, bailándose déscii * 
bierto el mineral por sus anteriores dueños : Que el 
Ingeniero en 17 de Mayo de 1857 informó que existia 
terreno franco para una pertenencia, tomando la an 
tigua demarcación de San Judas , y omitió como, in
necesaria la descripción clei criadero por proceder el 
expediente de un denuncio, y el Gobernador en 17 de 
Junio decretó la admisión de la solicitud del registro: 
Que en 1 4 de Julio la designó el interesado diciendo 
que la labor legal consistía en un pozo abierto al fin 
de la galería que hizo la antigua sociedad San Luis  
de la P la ta , desde cuyo punto queria que se conta
ran para su latitud al Norte 90 varas y al Mediodía 
110, y para su longitud al Levante 270 y al Ponien
te 30, con lo cual quedaba la pertenencia que solici
taba constituyendo el rectángulo prescrito por la 
ley, y en 16 del citado mes se le admitió la designa
ción : Que el Presidente de la compañía minera ti tu
lada San José, en concepto de dueño de la mina San
tiago, expuso que el expediente de denuncio hecho á 
esta mina se hallaba pendiente de resolución en vir
tud  de la demanda que habia presentado en el Con
sejo provincial contra el decreto de caducidad, y co
mo la designación ejecutada por el interesado en la 
Brígida  le perjudicaba, se oponía á ella, y pidió que 
se atuviera á la designación que tenia San Judas: 
pretensión que hizo también D. Andrés Pons, regis
trador de Sancho P a n za , ántes Santiago , y el Go
bernador en 4 de Agosto, teniendo presente por una 
parte que los derechos adquiridos por el denuncia
dor de esta última mina no podían ser destruidos 
por el registro B ríg ida , toda vez que dentro de las 
líneas de la antigua San Judas tenia terreno franco 
para constituir su pertenencia, y por otra que ínte
rin no se resolviera en el Consejo provincial el ex 
pediente contencioso sobre la caducidad de la referi
da Santiago, no existia terreno franco , anuló la d e 
signación ae la Brígida  por sobreponerse á las líneas 
de Santiago,  y dispuso que se hiciera saber al regis
trador para que designara de nuevo, respetando el 
perímetro perteneciente á esta: Que en 22 de Agosto 
manifestó el interesado en el registro Brígida  que se 
le acababa de hacer saber el decreto anterior para 
que rectificara la designación, y obedeciéndole, la 
ejecutaba de la manera siguiente: la obra principal 
consistía en un pozo que se estaba abriendo al final 
de la galería que practicaron los anteriores dueños 
de la mina San Júdas , cuya longitud era de unas 70 
varas, sirviendo aquel pozo de labor legal, desde 
cuyo punto queria se contaran 200 varas al Medio
día y 100 al Norte, que eran las 300 de longitud; al 
Levante las que resultaran hasta encajonar con la 
mina Santiago , y las restantes hasta las 200 , que 
eran su latitud, aPoniente; y pidió que se tuviera 
por rectificada la designación y así se estimó por el 
Gobernador en 24 del mismo m e s : Que en 6 de Oc
tubre, expresando tener ejecutada la labor legal, so
licitó la demarcación, y como al efecto se comisiona
se en el dia 17 al Ingeniero, este, después de hacer 
el reconocimiento en 26- de Abril de 1858, procedió 
á la demarcación, ateniéndose á la segunda designa
ción; y principiando por medir la línea de 200 varas 
al Sur, se encontró con la línea Este-Oeste de la m i
na San Rafael, ántes de haberlas completado, por lo 
que suspendió la operación: Que en 12 de Junio pi
dió el interesado que se le diera la demarcación en 
los términos que habia pretendido en su designación 
primitiva, sin perjuicio de aceptarla si se entendía 
que debiera concedérsele la de la an t iguaban  Júdas ; 
y en 24 de Noviembre de 1859 manifestó que optaba 
para la  ulterior tramitación por la ley de 11 de Abril 
y reglamento de 31 de Julio de 1849, habiéndose se
guido entre tanto los expedientes de las minas Adela, 
Sancho Panza  ántes Santiago , y demasía á San B a r 
tolomé :

Visto el de h  Adela, del que resultaba: que en 26 
de Mayo de 1855, el apoderado de D. Bartolomé So
ler presentó solicitud de registro para adquirir una 
pertenencia de mina en el Collado de Cabeza del E s 
topar, distrito municipal de Cartagena, lindando por 
Levante y Poniente con las minas San Bartolomé y 
Julio César, ámbas de su p r in c ip a l , por Sur con la 
mina Sa7itiago, y por Norte con la mina Dolorosa: 
Que en 2 > de Abril do 1856 informó el Ingeniero ha

llarse encajonada entre las minas referidas, existien
do un rectángulo cuya superficie no excedía de 
36.000 varas cuadradas, sin que constituyera una 
pertenencia ni aun de las irregulares, y que por con
secuencia lio debía admitirse"el registro: Que en 23 
de Mayo protestó Soler el expresado reconocimiento, 
y pidió que caso de qué se declarase la caducidad 
de la mina Santiago, fuese su registro preferido, para 
tpm.ar de.esta el terreno que le faltase, decretando él 
Gobernador eií 21 de Agosto, que no habia lugar á su 
admisión: Que en 18 de Setíémiárd protegió* y en es
crito de 30 de Mayo de 1857 solicitó que llamando á 
la vista el denuncio á la Santiago , se declarase que 
el terreno por ésta ocupado constituía una ampliación 
á su registro, mandando en su cdriséduencia que si
guiera el curso correspondiente: Que el Gobernador 
en 1 1 de Agosto decretó no haber lugar á lo que so
licitaba | y que se estuviese á lo resuelto en 21 de 
Agosto ae 1850: Qué elevado al Ministerio á instancia 
de Soler este expediente, al qué sé áéompañafon co
mo antecedentes el de denuncio de la mina Saritidgo 
y el de demasía solicitada por Soler, como dueño de 
la mina San Bartolomé, se dictó Real orden en 3 de 
Noviembre ddl éitádo año ,4857* por la que se deses
timó el recu rso , mandando qué sé áréhivara eoino 
anulado el expediente del registro Adela, y qüé él 
Gobernador acordara lo que correspondiese en el ex 
pediente de demasía, asi que se ejecutoriase lo que 
va referido* sobre el denuncio dé ía mina Santiago: 
y qüé éri 2 dé Diciembre él Licenciado O. Crístóba! 
Campoy Navarro, á nombré dé* Soler, presentó d é -  
manda al Consejo R e a l , pidiendo qué qUédasé sin 
efecto la Real orden anterior, y se mandase que si
guiera Sli curso legal el expediente de registro de la 
mina Adela,  y para el casó que s« estimase que no 
cabia suspensión de ningún expediente; sé declarara 
indebida la que habia sufrido el de la demasía pedi
da pará San Bartolomé, resolviendo que continuara 
sus trámites eri léntiá i  sht consideración á la cadu
cidad de Santiago:

Visto el expediente de la mina Sancho Panza,  ari
tos Santiago, del que aparecía:

Que en 25 de Noviembre 1855 D. Andrés Pons 
pidió la caducidad por causa cíe abaridéno de la re 
ferida mina Santiago, situada en el cabezo de la P i-  
lic-Pj lomo del Estopar, término de Cartajena, l in 
dando por Levante edil la llamada Quijote, Mediodía 
la Pobrecita, Poniente San Lúeas y Norte San B a r
tolomé: Que en 15 de Abril de 4 836, haciendo el r e 
conocimiento el Ingeniero, informó que podía consi- 
deraése que la indicada mina habia estado sin traba
ja r  por más tiempo del qüé la ley permitía, á no ser 
que resultasen grandes excavaciones, si sé removie
ran los escombros que impedían mayor exártléníQue 
ejecutado el desatoro, presentada justificación por 
Pons sobre el abandono, hecho nuevo reconocimien
to por el Ingeniero, y dado informe por el inspector, 
decretó el Gobernador en 26 de Mayo dé 1857 que 
como abandonada la mina Santiago, declaraba qué 
habia lugar á su caducidad: Que en 24 de Junio el 
interesado elevó su denuncia á registro, con el nom
bre de Sancho Panza , expresando que la mina esta
ba situada en terreno dé propiedad del Estado, lin
dando por Levante con San R a fa e l , La Pobreia 
y Don IQuij de, por el Norte con la mina D do
nosa y por el Oeste con Julio César y San Judas  ó 
Bríg ida , de D. Francisco Mendez Trujillo! Que en 47 
de Setiembre informó el Ingeniero que tenia 40.000 
varas; contando con 20.000 de la mina Santiago> ca
ducada según el decreto de 26 de Mayo último, y que 
esta pertenencia debería darse prolongando las dos lí
neas de 200 varas de la mina Santiago hácia el Nor
te, hasta la línea Sur de la mina Doloroso: Que en el 
acto del reconocimiento protestó D. Bartolomé Soler, 
en concepto de registrador de la mina Adela y de la 
demasía á la mina San Bartolomé, oponiéndose á la 
tramitación de este expediente: Que en 9 de Octubre 
decretó el Gobernador la admisión del regis tro , pro
testando Soler y oponiéndose también D. Pascual 
Diaz, representante de la sociedad titulada el Jura
mento y mina Dolorosa: Que en 6 de Noviembre hizo 
la designación, expresando que el punto donde co
menzó á abrir  el trabajo principal,  ó labor legal, se 
hallaba en el Cabezo de la Pilica á 50 varas próxima
mente al Oeste del mojon Sud-Oeste de la mina Don 
Quijote, desde cuyo punto se medirían 48 varas al Es
te, ó las que hubiese hasta unir con la prolongación al 
Sur de la línea Oeste de la mina D m  Quijote; al Oeste, 
52; ó las restantes hasta 100; al Sur 4 00 varas hasta 
la línea Norte de San Ra faé l , y al Norte 300 ó las 
que resultaran hasta la línea de la mina Dolorosa ó 
lo que mejor conviniera, y sin perjuicio de tercero, 
admitiéndose esta designación en decreto de 7 del 
mismo mes: Que en 8 y 25 de Enero de 1858 pidió 
la demarcación, y estimada en 20 de Febrero; protes
tó el representante de D. Bartolomé Soler: primero, 
porque no habia labor legal hab i l i tada, existiendo 
solo trabajos hechos por la antigua pertenencia San
tiago; segundo, porque ni la situación del lomo de la 
Pilica era exacta, ni el lindero por Levante, como se 
expresaba en la solicitud del registro ; tercero , po r
que no se hallaba ejecutoriada la caducidad de la 
mina Santiago; cuarto, porque se trataba de dem ar
car una pertenencia supletoria en un espacio que no 
estaba cerrado, y que para cerrarse legalmente no 
quedaría terreno á esta pertenencia , además de que 
tal como se hallaban los expedientes, ó habia espacio 
para una pertenencia común , ó no podía constituir
se ninguna; y quinto , porque pendían reclamacio
nes de preferencia sobre otros registros anteriores; 
por todo lo cual concluyó pidiendo la suspensión: 
Que el representante de la Brígida  hizo presente que 
como se hubiese tratado de dem arcar su mina con 
arreglo á su segunda designación , sin que se verifi
case, protestaba el acto insistiendo en su designación 
primitiva: Que el Ingeniero dió por consignadas las 
protestas, y procediendo á la operación en 26 de 
Abril, principió por la medida; mas estando en ella 
halló en la línea Sur-Norte un mojon que Soler, due
ño de la mina Sao Bartolomé, dijo pertenecerle, por 
lo que suspendió el acto hasta que se le remitieran 
loss expedientes de otras minas para obrar con mejo
res d a to s ; y remitidos; volvió á suspender la opera
ción en 11 de Mayo, por haber resultado que las lí
neas Este-Oeste correspondientes á la latitud de San
tiago, tenían ménos de las 100 varas indispensables 
para una pertenencia sup le to r ia , á no sobreponerse 
á la San Júdas] habiéndose cursado entre tanto el 
expediente de demasía á San Bartolomé:

Visto este expediente, del que resultaba: Que en 
27 de Febrero de 1856 D. Bartolomé Soler manifestó 
que deseaba adquirir  con arreglo á la ley de minería 
una parte de terreno como demasía existente; fran
co, entre las minas San Bartolomé} Julio César, Sa?i- 
t iago , San Júdas, la Joaquina y la Dolorosa, ha
biendo reclamado participación en ella el represen
tante de la Dolorosa , el interesado de la de Santiago 
y el de Don Quijote, quien expresó que aunque no se 
habia hecho mención de su mina, también colindan

t e , presentaba igual reclamación: Que D. Andrés 
Pons sé opuso á la concesión de la demasía, exp re 
sando que de declararse caducada la mina SantiagoT 
de la que era denunciante, podría constituirse una 
pertenencia moderna con esta y  el referido terreno 
franco solicitado como dem asía, por lo que pidió que 
se suspendiera el repartimiento: Que en M de O c tu 
bre dispuso el Gobernador suspender el curso de 
este expediente hasta que se ventilara si había ó no 
mérito bastante para la declaración de caducidad de 
la Santiago en virtud  de la prioridad en la p resen ta 
ción del denuncio á esta mina respecto de la solici
tud de !a dem asía : Que D. Francisco Mendez Trujillo, 
diciendo que Sé le acababa de hacer saber el conte
nido de la instancia para la concesión de la mencio- 
nada demasía, pretendió participación en ella: Que 
el interesado en la mina Don Quijote y el Presidente 
de la sociedad San José, explotadora de Santiago, 
pidieron que quedara sin efecto el decreto de sus
pensión; y que el Gobernador en  4 4 de Noviembre 
de 1857 anuló este expediente de demasía á la mina 
San  Bartolomé en cumplimiento de ÍO prevenido por 
la Real orden dé 3 del mismo mes y a ñ o , de que se 
ha hecho mérito en el expediente de la A d e la :

Visto el de San Pedro , del que constaba: Que en 
31 de Mayo de 1858 D. Rafaél Lañó presentó solici
tud dé registro á esta mina, situada en lo alto de las 
vertientes del barranco de Mendoza, lindante con 
las pertenencias de la Luisa ; B ríg ida , ántes San Ju
das, y '¿Julio César: Que habiendo informado el Inge
niero que existia terreno franco y mineral,  se decretó 
su admisión; y que hecha la designación, y solicita
da! la demarcación , el Gobernador en 3 de Octubre 
de 4860 declaró suspenso el curso de este expedien
te hasta que reéayera resolución en los de la Brígida  
y Sancho P anza :

Visto otro decreto del Gobernador que se habia 
dictada en 24 de Junio de 1860 en el referido ex p e -  
pediente de ta mina Sancho P anza , en el que tenien
do presentes las actuaciones practicadas rela tivam en
te á las que se ha hecho mérito, los escritos de opo
sición deD. Bartolomé Soler, del interesado en la mi
na B ríg ida ,  otras de D. Andrés Pons, á las que 
acompañó cierta justificación, insistiendo siempre en 
la demarcación, y el plano que conipreudia el g ru 
po de minas, acordó la demarcación de la Sancho  
Panza con 1Ó0 varas de latitud desde la línea de la 
de Don Quijote, y avanzando media vara sobre la l í
nea opuesta, ó sea la de O este , que cerraba la a n t i 
gua SanliagOj y reservó al Registrador de la B ríg i
da la petición, si le Convenía, de una pertenencia 
supletoria en el espacio desde la línea Oeste de la 
demarcación Sancho Panza  y el espacio resultante 
entre las llamadas Julio César y San Rafaél, cuyo 
terreno había ya aceptado en 4 2 de Junio de 1838, 
y del cual solo "se le disminuía la media vara ad ju
dicada á la demarcación Sancho Panza :

Vista la Real orden de 7 de Noviembre de 1860, 
por la que se dispuso que se demarcara como p er te 
nencia supletoria la Sancho Panza, con la longitud 
desde la línea Norte Sa/T Rafaél en dirección Norte 
hasta la Doforosa, y la latitud de 100 varas desde la 
linea Oeste de Don Quijote , y quo asimismo se de
marcara como supletoria la Brígida  con la latitud 
desde San Rafaél á Julio César, y la longitud que 
fuese necesaria desde la línea Oeste de Sandio P a n 
za , ántes Santiago:

Vista la demarcación que el Ingeniero hizo en 1 4 
de Enero de 1861 á la Sancho P anza ,  com prendién
dola en un perímetro de 42.100 varas cuadradas lin
dantes por el Norte con la mina Dolorosa, por Le
vante con Don Quijote, por Mediodía con la mina 
San Rafaél y por Poniente con la B r íg id a , hallándo
se dentro de su rádio la labor del registro Adela,  se
gún manifestación de D. Bartolomé Soler, y próxi
mas, aunque sin llegar á ser lindantes, por Levante 
San Bartolomé y por Poniente Julio César: operaefen 
que protestaron los representantes de las minas B r í
gida , Don Quijote , la Pobreza y la Dolorosa , soste
niendo que se sobreponía á sus pertenencias, y que 
tenían derecho de propiedad , y además el interesa
do en el registro Adela , por las mismas razones, ya 
fuese que con el terreno franco pudiera formarse una 
pertenencia, ya que quedase el terreno como d em a
sía, por cuanto siendo interesado en las minas San  
Bartolomé y Julio César, tenia pedido subsidiaria
mente el mismo terreno:

Vista la demarcación de la mina Brígida  hecha 
al siguiente dia, tomando por punto de partida la 
boca de una galería que perteneció á la antigua San  
Júdas, y comprendiendo un paralelógramo de 40.000 
varas cuadradas; lindante por Norte con Julio César, 
por Levante con Sancho P a n za ,  por Mediodía con 
San Rafaél y próximo al Sud-oeste el registro San  
Pedro, expresando el representante del interesado 
que la aceptaba sin perjuicio del resultado que t u 
viera el recurso para la revocación de la Real orden 
en cuya virtud se habia ejecutado esta demarcación, 
protestándola el representante del registro San Pe
dro, y solicitando su nulidad en 17 del referido mes 
el interesado en la Brígida:

Vista la demanda presentada en el Consejo de 
Estado en 6 de Diciembre de 1860 por el L ic e n c ia d o  
D. Cristóbal Campoy Navarro, á nombre de D F ra n 
cisco Mendez Trujillo, registrador de la B rígida, an 
tes San Júdas, pidiendo que se deje sin efecto la  
Real orden de 7 de Noviembre del mismo año, man
dando en su lugar que se dé á la mina la dem arca
ción supletoria que es posible:

Visto el escrito del Licenciado D. Angel Barroeta, 
á nombre de D. Bartolomé Soler, Registrador de la 
Adela é interesado en la demasía á la mina San B a r
tolomé, en concepto de coadyuvante del dem andan
te, con la solicitud de que se dejen sin efecto la m en
cionada Real orden y las demarcaciones dadas en 14 
y 4 3 de Enero de 4861 á Brígida  y Sancho Panza, 
como pertenencias supletorias, demarcándose la B r í
gida con 60.000 varas en la forma más aproxim ada
mente posible á sus designaciones, atendida la anti
güedad del denuncio del que procede; y adjudicán
dose como demasía el terreno sobrante á las minas 
San Bartolomé y otras inmediatas, según sus líneas 
de contacto:

Visto el de mi Fiscal, con la pretensión de que 
se confirme la Real orden reclamada:

Visto el del Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, á 
nombre de D. Andrés Pons y Rodríguez; registrador 
de la mina Sancho Panza, como coadyuvante de la 
Administración, solicitando que se confirme la refe
rida resolución:

Vistos el escrito del Licenciado Barroeta, pidiendo 
que se concediera á las partes el plazo para  replicar 
y contrareplicar, el del Licenciado Campoy Navarro 
solicitando que se impidiera la venta del mineral que 
se extrajera de la mina Sancho Panza, con re ten 
ción y depósito del que se hubiese extraído, ó su va
lor, ó que 'en el caso de continuar los trabajos, se le 
autorizase á que pudiera in tervenir  á sus expensas, 
á fin de evitar la defraudación; y el auto de la Sec-



cion  de lo Contencioso, prévia audiencia de mi F is
cal, en que se denegó aquella facultad, y  á la vez se 

ti tspuso que se expidiera orden al Gobernador do la 
provincia para que permitiera á Mendez Trujilloque 
pusiese un interventor á expensas del mismo en la 
m ina Sancho P a n za , depositándose el mineral ó sus 
productos en venta, deducidos gastos, á no ser que 
1). A ndrés Pons y Rodríguez prestase la correspon
diente fianza, conforme al art. 53 del Reglamento de 
m inas de 31 de Julio de 1849:

Vistos los artículos 11 y 13 de la ley  de minas de 
11 de A bril de 1849:

Vistas las Reales órdenes de 24 de Enero de 1853, 
22 d e Setiem bre de 1854 y 29 de Febrero de 1855: 

Considerando que según lo dispuesto en el pri
m ero de los dos artículos citados, la extensión ó m e
dida fijadas para las pertenencias mineras ord in arias  
es invariable y no puede com prender un espacio

menor de las 300 varas de longitud y 200 de latitud  
en el mism o expresadas i

Considerando que los reconocim ientos é informes 
facultativos demostraron que ninguna de las dos d e 
signaciones hechas por el dem andante para la mina 
B rígida  com pletaba la extensión de una pertenencia  
con arreglo al art. 11 de la ley, por no haber terreno 
franco, pues una y otra se sobreponían á minas a n -  
eriorm ente concedidas:

Considerando que desde el momento en que re 
sultó la im posibilidad legal de formar ó establecer 
una pertenencia o rd in a ria  ó com pleta, hubiera sido 
en rigor procedente la declaración de nulidad del r e 
gistro de la mina B r íg id a , y que por consecuencia  
su concesión como perteuencia supletoria  hecha en 
la Real orden reclam ada, si bien conforme al espíri
tu de la ley y su art. 13, fué gratuita y equitativa, no 
habiendo por lo mismo una razón le g a l, ni aun tér

minos hábiles para pretender la revocación de aquel 
acto administrativo:

Considerando qu e lejos de serle contraria ó de ha
berse infringido por él la R.eal orden de 20 de F ebre
ro de 1855, es m uy conforme á lo en esta prevenido  
y á lo determ inado en cuestiones análogas, pues 
aquella solo prohíbe la concesión de pertenencias s u 
pletorias  cuando el terreno franco basta para com 
pletar una o r d in a r ia , lo que no sucede en el caso 
actual, y por otra parte el espacio registrado y con
cedido con los nombres de B rígida  y Sancho P a n za  
permitía dos concesiones de aquella clase con espa
cio suficiente, según la base fijada en dicha Real or
den y la interpretación dada á la misma y á la ley  
de 18 49 en mi Real decreto -sentencia de *13 de No
viem bre de 1856:

Considerando que tam poco se oponen a la reso
lución reclamada las Reales órdenes de 24 de Enero

de 1853 y 22 de Setiem bre de 1854, porque sus d is
posiciones se refieren únicam ente al caso en que ha
biendo terreno franco se aspire á la concesión de una 
pertenencia ordinaria ó com pleta:

Considerando que anulados por carecer de aq u e
lla circunstancia los expedientes de registro de la 
mina Adela  y de la pretensión de la demasía á la 
mina San B  ir  talóme , intentados por el coadyuvante  
Soler, el primero por la Real orden de 3 de N oviem 
bre de 1857, y el segundo por resolución de 14 del 
mismo m es, carece de acción á reclamar contra la 
Real orden origen de la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la. V ega, Presidente, 
D. Antonio Caballero , D. José Antonio de Olaueta, 
D. Antonio E scudero, D. Manuel Sánchez S ilv a , Don

A ntero de Echarri, D. Manuel O rovio, D. Tomás R e -  
tortillo y D. Domingo Moreno,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
manda y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y c in co .—  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

P ub licacion .=L eido  y  publicado el anterior R eal 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se refie
re ; que se una á los m ism os, se notifique en forma á 
las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 6 5 .= P e d r o  de M a- 
drazo.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                      RECAUDACION
DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                                        POR RAMOS DE FEBRERO DE 1865.

N U M E R O  1 .°

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Febrero de 1 8 6 5 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 .*  de la Real 
orden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL ANO E C O N Ó M I C O D E  1864-65*
Reales v q . Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ________ -. - -
Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería................................. 85.229.312,56
Idem industrial y  de com ercio .................................................................. 14.153.024,21
Derecho y  registro de H ipotecas.................................................................. 2 527.731,85
Im puestos sobre grandezas y  títu los.................................................... 56.000
Idem de m inas...................................  . .  . 419.585,96
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la D eu d a .. 286,55
Im puestos sobre el m ovim iento de viajeros por los ferro-carriles 667.937,44
Atrasos hasta fin de 18 49 de contribuciones d ir e c ta s ....................... 852,52
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os....................................... 277.584,04

103.332.315,13
IMPUESTOS INDIRECTOS T RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de ( £ e im Portac¡on........................ 12.172.787,671

Arancel ¡ De exportación........................  21.792 12.973.963,96
* * f De frutos co lon ia les ............... 779.384,89 )

De navegación, puertos y  faros......................................................... 754.523,32
Derechos m en ores.................................................................................. 149.012,15
Idem  de policía san itaria ...........................................  ..................... 118.627,25
Idem de las Capitanías de p u ertos.................................................... 10.100
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)............................... 9.639,69

14.015.866,37
Impuestos sobre los consumos.

im puestos de consum os........................................................................ 25.462.433,51
Diez por 100 de adm inistración de partícipes............................ 488.378,59

25.950.812,10
Portazgos, pontazgos y barcajes............  .................................................. 1.247.734,50

Recursos eventuales.
B eneficios, cesiones v restituciones............................................. 30.494,06
Arbitrios varios de Fomento........................................................... 17.822,29
Beneficio en el ramo de preces á R om a.................................... 101.850,87
Alcabalas encabezadas de Alava y  G uipúzcoa........................ 4 3.243,22
Fletes de buques en Ceuta......... ...................................................... 465
Observatorio astronóm ico............................................................... 93.712.50
Ventas y  au x ilio s.................................................................. 118
Alm adrabas............................................................................................ 4 ’j.960,64
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria.................................... 270
Recursos eventuales sin  aplicación determ inada................... 916,20

304.902,78
Alcances de todas clases y ramos.......................................................... 19.728,13
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima api icaclon. . .  . 1.270,85

Publicaciones oficiales.
Boletines y  otras publicaciones de F om ento............................ 22.166,81
Idem de H acienda................................................................................ 5.685

27.851,81
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos. . 149.993,61
Atrasos hasta fin de 1849 de im puestos indirectos v  recursos eventuales........... 138,89
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................................... 62.771,11

41.781.070,15
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA

ADMINISTRACION.

Sello del Estado.
4.594.681,79

Sellos sueltos................................. .. ....... 3.84o.605.32
/ Derechos procedentes de las provin-

Productos |  cias exen tas..........................................  3.651,32 )
s u e l t o s . , , j Diversos de fabricación y adm inis- > 17.151,32

v tracion...................................................... 13.500 )
8.457.441,43

Rentas estancadas.
Tabacos............................................... ......................................................... 29 173 784 5!1 i i U1!  .L/ 1

9.158.576,12
Pólvora............................................................ ............................................. 810.270*10

39 142.631,03
Lotería m oderna................................................................................................. 4 2 053 880
Casas de Moneda v  Cobrería........................................................................

1 A. vtfü UU v
820.221,20

Giro mútuo del T esoro................................................................................... 240.401,06
Im prenta N acional......................................................................................... .. 63.763,77
Establecim ientos penales................................................................................ 139.593,78
Correos........................................................ 253 613 04
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.....................................

A •\) 1 l/«v •
36.048,40

61.207.593,68
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
Alm adén........................................................................................................ 4 59.537,50
R io tin to ....................................................................................................... 2184.639
Linares........................................................................................................... 9.270,77

2.353.447,27
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á

papel de la Deuda........................................................................................ 63.182,91

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los b ienes del Estado en g e n e r a l.................................. 46.697,05
Idem de las fincas del Estado al serv ic io  de la A dm in is

tración ....................................................................................................... 4.990,31
Productos de canales y navegación flu v ia l.................................. 18.0615
Idem de m ontes y  p lan tíos................................................................... 48.697,39

1 18.445,75
Productos en administración de las fincas del Clero.

Renta de los bienes del C lero............................................................ 1.652.058,10
Idem de Cruzada (producto líquido)............................................. 1.170.635,25
Intereses de las incripciones expedidas al C lero...................... 48.533,86

2.871.227,21
Productos en adm inistración de las fincas de secuestros. 2.038,56

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100  de las rentas de Propios........................................ 288.646,53
Subvenciones de varias localidades al sosten im iento  de E s

cuelas especiales provinciales........................................................ 6.000
Consignaciones provinciales para Archivos y B ib lio teca s.. •5.916,66
Asignaciones que deben satisfacer las em presas de ferro

carriles.................................................................................................... 35.500
336.063,19

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado 96,73
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os. .................................. 834.181,1 1

6.578.682,73

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 1 * de Mayo de 1855.

Obligaciones á metálico que se fo rm a licen ,......................................... 18.864,54
Plazos al contado y valor de pagares que se cobren ó form a
licen por ventas y redenciones verificadas antes del 2 de

Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el %0 por 100 de P ro p io s .. . . 128.061,41
Idem del Clero......................................................................................... 686.654,93
Del 80 por 100 de bienes de Propios y  de la totalidad de

los de Diputaciones p rov in c ia les ................................................ 274.951,71
218.0 i 2,5 i

Idem de Instrucción pública inferior............ ........................................................ 70.643,54
----------- .................................................. 1.378.354,10

Plazos al contado y valor de pagarés que se cobren ó forma
licen por ventas y redenciones verificadas después del 2 de

Octubre de 1858.
De bienes del Estado , inclusos los terrenos y edificios m i

litares y  el 20 por 100 de Propios ......................................... 1.507.421,27
Idem del Clero.............................. .......................................................... 2.269.704,41
Dos terceras partes del 80 por 100 de Propios y  de Diputa

ciones provinciales........................................................................... 2.085.066,07
De bienes de Beneficencia.................................................................. 714.887,01
Idem de Instrucción pública inferior........................................... 253.882,77

6.830.964,53
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y

redenciones.
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de

corporaciones civ iles por prem ios y  gastos de expe
dientes................................................................................................... 22.673,13

Cuota de i  rs. por cada finca enajenada que satisface el
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales........................................................................................... 40.468

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales que
satislácen los com pradores........................................................... 164.403,02

197,644,15

Derechos de Aduanas por material de Obras pú blicas........................................ 200
Resultas de ejercicios cerrados............................ ! .........................................................

12.905.754,20

RESÚMEN.

Contribuciones directas............................................................................ 103.332.315,13
Impuestos indirectos y  recursos even tuales.................................... 41.784.070,15
Sello del Estado y  serv ic ios explotados por la A dm inistra

ción ............................................... ...................... .............. ................ 64 9 0 7  KQ3

Propiedades y Derechos del E stado............ ..................................... 6.578.682,73

Suma el presupuesto ord inario ............
Presupuesto extraord inario ....................

212.899.661,69
42.905.754,20

T o ta l  recaudación de 1864-65................................................. 225.805.415,89

NOTAS. 1 .a Por falta de datos no com prende .este estado la recaudación obtenida en  las 
Tesorerías de Tarragona y de las islas Canarias.

2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exam en d e  la* 
cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Marzo de 4 865.== El segundo Jefe, Pedro Crós.=V.® B .'=E1 Director general, 
Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                                             NUMERO 2.°                                                                  Mes de Febrero de 1865
DE LA HACIENDA PÚBLICA

E sta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y  provincias, la recaudación obtenida en Febrero de 18 6 o , formado en cumplimiento de la disposición 2.* de 
la Real órden de 11 de Octubre de 1856 .

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones.

de Aduanas. de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas Estan

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

Alava........................................................ 1.498.998,20 463,10 » 36.699,01 123.403,09 606,70 1.659.870,10
A lb acete .,.............................................. 1.223.749,97 » 339.191,15 589.625,22 » 53.125,76 2.361,66 2.213.053,76
Alicante. .............................................. 2.838.139,46 721.812,05 510.664,71 1.333 595,71 » 178.849,79 1.123,74 5.584.185,46
A lm ería .. , ............................................ 4.683 336,32 129.098 298.623,37 886.108,47 » 32.012,39 2.700,30 3.031.878,85
Avila......................................................... 1.165.495,80 4 338.135,21 402.002,09 » 227.036,16 1.497,94 2.134.171,20
Badajoz.................................................... 2.695.379,23 26.932,23 618.555,70 1.475.276,58 » 457.689,49 6.005,80 5.279.839,03
Barcelona................................................ 7.594.934,79 3.008.753,50 1.592.627,65 3.342.867,49 )) 461.035,77 8.265,0R 16.008.484,23
Búrgos..................................................... 4.834.301,29 » 685.583,99 668.181,39 » 135.5(3,08 3.260,67 3.326.870,42
Cáceres.................................................... 2.256.010,32 1.823,15 651.561,30 831.633,40 )) 1.1 (1.380,47 4.141,66 4.886.550,30
Cádiz........................................................ 3.386.355,83 1.450.266,74 871.875,46 1.899.577,17 )) 265.052,87 144 600,28 7.708.728,35
C astellón................................................. 1.730.4(3,31 2.919,17 403.965,16 733.226,39 » 220.875,75 2.006,46 3.093.466,24
C iudad-R eal.......................................... 2.345.293,80 » 529 510,16 956.591,69 » 415.466,85 7.099,57 4.253.962,07
Córdoba................................................... 3.024.506,98 » 645.538,36 1.425.730,62 » . 272.075,93 3.713,12 5 371.565,01
Coruña..................................................... 2.877.330,98 581.902,88 563.906 1.468.875,15 » 528.604,44 7.171,05 6.027.790,50
Cuenca............................... ..................... 1.563.329,1 4 472.311.36 526.014,09 » 316.578,18 3.287,36 2.881.520,10
Gerona..................................................... 2.150.138,84 110.001,63 349.079,75 1.174.291,28 > 146.716,92 7.326,80 3.937.555,22
Granada.................................................. 2.066.855,27 43.359,37 435.009,43 1.387.680.87 » 262.406,02 6.481,34 4.201.792,30
Guadalajara............................................ 1.729 676,17 . . 563.618,05 469.197,28 » 588.876,83 2.527,78 3.353,896,(1
G uipúzcoa.............................................. 1 2.163,17 618.081,75 » 56.820,66 ); 102.547,85 1.693,02 821 306,45
I lucí va ...................................................... 1.2 29 608,14 63.683,59 221.040,05 800.013,66 » 133.330,40 1.281,62 2.448.957,47
Huesca...................................................... 1 64 8.608,76 37.741,87 492.504,62 556.318,74 )> 140.274,59 4.410,66 2.879.839,24
ia e n .......................................................... 2.722 714,80 » 600.389,59 1.(44 423 31 » 287.962,97 4.(48,64 5.059.939,31
I eon .......................................................... 2.262.889,34 » 472.619,31 755.783 07 )) 780.369,83 7.306,18 4.279.267,73
Lérida....................................................... 1.768.485.77 4.241 450.683,64 688.107,(3 » 225.934,43 1.864,70 3.139.317,02

4.692.*' 55,70 » 441.799,83 443.52 i ,06 » M 0.972,92 2.291,52 2.690.641,03
1.921.663,20 863,50 253.699,83 895.455,24 » 285.1 29,25 2.593,56 3.359.404,58

Madrid...................................................... 5.446.284,39 808.854 3.137.685,04 4.724.207,29 )) 1.184.194,63 6.599,55 15.307.824,90
Málaga...................................................... 3.511.651,99 1.15 4.383,74 629.394,54 1.711.820,23 » 277.202,61 4.979,94 7.319.433,05
M urcia...................................................... 1.415 605,94 169.025,21 397 861,98 1.385.085.86 )) 314.147,56 21.864,42 3.703.590,97
Navarra.................................................... 325.363,76 43.069 » 405.909,73 » 426.368,57 7.814,28 1.208.525,32
O rense............................. ........................ 1.644.651,16 » 327.589,91 514.964,79 » 142.531,24 10.261,63 2.639.998,73
Oviedo...................................................... 2.214.952,71 96.178,3 2 369.848,87 1.309 125,27 )> 440.237,50 10.135,22 4.440.477,89
Palencia................................................... 1.990.905,94 584.669,68 569.086,16 )) 889.495,24 2.304,07 4.036.461,09
Pontevedra............................................. 2.086.535,91 200.675,63 469.961,54 881,160,33 )) 163.424,40 3.858,48 3.805.616,29
Salam anca.............................................. 2.345.014,09 5.674,96 766.140,01 630.089,50 )) 445.705,72 2.981,23 4.245.602,51
Santander.............................................. 1.221.774,92 1.463.299,05 321.903,66 751.897,43 » 121.149,79 2.955,18 3.882.980,08
Segovia .................................................... 1.383.489,55 » 416.480,92 363.856,05 » 604.067,1 4 1.387,84 2.769.281,50
S ev illa ...................................................... 5.760 692,47 1.002.137,21 981.388,27 2.667.843,95 )) 742.976,26 14.151,93 11.169.190,19
Soria............................... - ........................ 963.636,83 )> 411.726 255.920,19 » 262.769,37 1.395,48 1.895.447,87
Tarragona............................................... )> » » » 1 » » »
Teruel...................................... .. ■1.751.308,28 a 346.290,33 438.211,49 )) 127.990,73 1.(20,33 2.665.221,16
T oledo.................................................. 3 .2 19.4 24,55 » 702 392,10 1.118.132,96 )) 1.105.590,15 7.343,09 6.152.881,85
V a len c ia ................................................. 3.446.603,42 674.957,50 934.675,21 1.920.859,52 » 382.313,39 4.647,52 7.364.056,56
Valladolid............................................... 2.433.107 500 757.179,89 817.520,92 )) 780.926,80 16.635,84 4.805.870,45
Vizcaya.....................................................
¿a m ora ....................................................

32.177,11 1.636.398,79 » 87.579,45 )) 59.299 1.018,62 1.816.472,97
1.554.568,65 2.109,67 570.017,18 532.069,46 » 71.136,99 2.171,48 2.731.073,43

Zaragoza............................ ..................... 3.599 s 05.45 744 703.892,06 1.003.350,56 )) 537.981,85 5.213,68 5.810.987,90
Baleares...................................................
Tesorería C e n tr a l . ..............................
Dirección general de L o te r ía s .. . .
Casas de M oneda................................
Minas del Estado...................................

2.044.947,54 
15.586.97 
1 4.907,09 

»
))

226.719,76
»

»

))

»

381.194,31
»

»

820.221,20
2.353.447,27

309.782,60
»

»

»

»

) )

»

12.053.880
»

i

146.928,6 4 
»

JO 

i>

3.310,40
29.562,32

»

»

»

3.112.913,25 
45.1 49,29 

12.068.787,09 
820.221,20 

2.353.447,27

N o t a s .  1 . *  Por falta de datos i  

2.* Queda el mismo  
Madrid 31 de Marzo de 1865.=

J 105.385.487,57 14.016.404,37 29.186.753,76 47.636.120,86 12.053.880 17.124.689,66 402.079,67 225.805.415,89

no comprende este estado la recaudación obtenida en las Tesorerías de Tarragona é islas Ganarías, 
ujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
=EL secundo Jefe , Pedro Crós.=V.° B.°=E1 Director gen era l, Martínez.

NUMERO 3.°

                                     COMPARACION DE LO RECAUDADO EN FEBRERO
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                               DE 1865 POR IMPUESTOS Y r e n t a s  e v e n t u a l e s

DE LA HACIENDA PÚBLICA. DE IMPORTANCIA.

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Febrero de 1865 y  en igual mes de 1864 
por valores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia , y de las di-~ 
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2 . 1 de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

CONCEPTOS.

CANTIDADES

En Febrero 
de 1863.

RECAUDADAS.

En Febrero 
de 1864.

DIFER]

De más en 
Febrero de 4 863.

ENCIAS.

| De ménos en 
Febrero de 4 863.

Derecho y R egistro de Hi
p otecas....................................

A d u a n a s....................................
Policía san itar ia .....................
Im puesto de c o n su m o s-----
Sello del j P a p e l.................

Estado. í Sellos (i)................
Tabacos.......................................
Sales..............................................
Pólvora........................................
Loterías..................................... ..

2.527.731,85 
13.887.139,12 

418.627,24 
25.950.812,10 

4.594.684,79 
3.845.605,32 

29.173.784,51 
9.4 58.576,12 

810.270,40 
12.053.880

2.003.659,47 
18.557.051,09 

152.4 31,56 
23.401.713,40 

4.404.393,25 
3.924.231,8 4 

28.968.619,04 
9.461.903,22 
4.442.232,97 
9 .8 15.070

524.072,38
»
»

2.849.098,70
190.291,54

»
205.165,47

»
»

2.238.810

x>
4.669.911,97

33.504,31
»
»

78.626,52
)>

303.327,10
631.962,57

Diferencia de más recaudado en Febrero de 186 
(1) Verificándose actualmente el pago de los  ̂ despachos tele: 

efecto, y  figurando por esta razón los productos de las líneas tele: 
en el concepto de sellos su eltos , se han aumentado también le 
de 1864 por líneas telegráficas á la recaudación obtenida por ve 
la com paración.

NOTAS. 1 .* Por falta de datos no comprende este estado la r 
rerías de Tarragona é islas Canarias.

2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que 
tas en que se funda.

Madrid 31 de Marzo de 1865.« E l  segundo J e fe , Pedro Cró

6.007.438,09

5...........  290.
gráficos en los s 
gráficas del mes d 
)s valores recaud 
nta de sellos par

ecaudacion obtei

produzca el exáti

s. =  V.* B.®«E1

5.717.332,47

105,62
;el!os creados al 
e Febrero último 
ados en Febrero 
*a que sea exacta

íida en las Teso-

nen de las cuen-

Director general,

NUMERO 4 .º
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                                                                       M ES DE FEBRERO DE 1865.

Estado de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto del año económico de 1 8 6 4 -6 5 , con dis
tinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la dis
posición 2 .a de la Real órden de 1 1 ele Octubre de i 8 5 6 .

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 4 -6 5 .
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.

S e c c ió n  1.a— C asa R eal. —

Capítulo 1 ,* Dotación de S. M. la Re in a ............................. 2.833.333
2.° Idem de S. M. el R e y . . .............................. .. .............. 200.000
3.* Idem de S. A. R. el Príncipe de Astúrias. . 204.166
4.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel.................................................................... 166.666
5.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su familia,. . , ............ (66.666

Capítulo 6.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula Antonio y  sus hijos habidos 
en el m atrim onio con la Infanta Doña 
Luisa Carlota..................................................... 291.666

7.* Idem de S. M. la Reina Madre........................ 250.000

S ección 2.‘— Cuerpos Colegisladores. 
Capítulo (A Personal de las oficinas del Senado............ 59.821

4.112.497

3.® Idem de las del Congreso................................... 78.303
4.® Material de id. id ................................................. 86.037

S ec c ió n  3.a— Deuda pública. 
Deuda consolidada.

Capítulo 2.* Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 
100....................................................................... 6.920.515,91

224.161

3.® Idem id. diferida al 3 por 100........................ 4.431.800,71
4.* Resultas de ejercicios cerrados de Deuda 

consolidada............................................... .. 13.(07.063,55

Deuda am ortizable.
5.9 Intereses de acciones de carreteras y  fer

ro -carriles .......................................................... 102.120
6.® Idem de obras públicas........................... . . . . 106.200
7.® Idem de billetes de la Deuda del material 

del T esoro........................................................... 5.836,96
8.* Idem de la Deuda flotante del T e so r o .. . . 5.146.322,27
9.° Amortización y  pago de residuos de la  

Deuda no consolidada................................... 1.689 363,59
10. Idem de acciones de carreteras..................... 88.000
12. Idem de billetes de la Deuda del material 

del Tesoro....... ................................................... 668.143
Ejercicios cerrados.

16 Obligaciones que resulten sin pagar por 
las cuentas defin itivas.................................. 4 87.525,12

32.752.891,11
S ecció n  4.a— Cargas de ju sticia . 

Capítulo 1 /  Cargas de justic ia  corr ien tes......................... » 1.081.031,04

S ección  5.a— Clases pasivas. 
Capítulo 1.® Obligaciones corr ien tes...................................* » 12.468.611,38

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS  
MINISTERIALES

S e c c ió n  1 / —PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 1 .* Personal..........................  ...................................... 29.327
21.666

Consejo de Estado.
3.° Personal del Consejo de E stado..................... »

41.993

271.708,12
Estadística.

5.® Personal de la Administración central___ 39.071,10
6.® Material de id. id ................................................. 13.332
7.® Personal de la Administración provincial. 49.657,73
8.° Material de id. id ................................................. 10.260
9.® Personal para trabajos geográficos.............. 38.420,27

10. Material de id......................................................... 5.848,73
11. Personal para planos parcelarios.................. 47.495,27
12. Material de id . .................................................... 22.967,94

T o tal  de la Sección 1.a—P residencia  del Consejo de M inistros.

226.943,04

540.644,16

S ección 2.a-MINISTERIO DE ESTADO, 
¡apítulo 1.® Personal de la Administración c e n tr a l.. . . 111.845,57

3.® Idem del Cuerpo diplomático y  c o n 
sular.......................................................... ........... 33.012,63

4.® Material del m ism o.............................................. 2.000
5.° Personal de Correos de G abinete.............. 22.932,62
7.® Idem del Tribunal de la R ota.......................... 48.083,32
8.® Material de id ................... ..................................... 1.274,95



Capítulo 9,* Personal de las Asambleas de las Ordenes
de Carlos li l  é Isabe,! la Católica y Damas
Nobles de María Luisa.................................

10. Material de id ................................................... 10-108
11. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusa len ................................  i ’qqq’qq
12. Material de id .....................................................
13. Gastos diversos....................... .........................  _ _ ’—  317 64192

Total de la Sección 2.*—M inisterio de E s ta d o . ......... .. ♦ . . _______ 317 644,92

Sección 3.a—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gracia y Justicia .

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del M in isterio .. .  104.235,83
3.® Idem del Tribunal Supremo de Justicia.. . .  156.266,46
5.® Idem de las Audiencias y Juzgados  2.011.567,58
6.* Material de id ............................................................... 136.889,12
7.* Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad.......................................................  33.416,57
9.° Idem de la Estadística civil y crim inal  27.666,58

11. Gastos diversos de Justicia.............................. 14.816,60

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería...........................................  6.165

Ejercicios cerrados.
14 • Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo......................  762,50
   —  2.4yi./oo ,i4

Obligaciones eclesiásticas.
16. Personal del culto y clero secu lar................ í 0.381.342,09
17. Material de i d . . . . : ........................   3.434.235,60
18. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes................................
19. Material de las m ism as....................................  359.341,86
20. Personal de Tribunales y oficinas............
22. Cargas de ju s tic ia ... ...................................... j a aI?
24. Congregaciones religiosas................ ..............  ........4 3.6*4  ̂^ ^  ^

Total de la Sección 3 .'—Ministerio de Gracia y  Justic ia   ........  18.060.313,75

Sección 4 /—MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
Capítulo 1 /  Personal de la Administración c e n tra l.. .  . 291.972

2.* Material de id ................................................... . 4.000
3.° Personal del T ribunal Suprem o de G uerra

y M arina...........................................................  242.882
5.* Idem de Generales y Brigadieres en cuar

tel y en com isión  ........  . •. 907.811,30
6.* Idem del cuerpo de Estado Mayor del ejér

cito y Secciones-Archivos ........................ 243.330
7.® Idem de cuerpos del e jérc ito ..........................  14.283.058,91
8.* Idem de Estados Mayores de provincias

y  plazas...........................................................  498.650,66
9.® Material de-los mismos................................ . 75.580

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejér
c ito .................................................................... 847.170,66

11. Material del mismo.....................  11.953,66
12. Personal de Colegios y  Escuelas m ilitares. 363.916,66
13. Material de Museos m ilitares..... 9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

a c tiv a ............................................................... 246.749
1o. Idem de inválidos y compañías fijas........  91.430
17. Subsistencias m ilitares....................................  4.894.931,50
18. U tensilios............................................................  813.516,20
19. Vestuario y equ ipo ..........................................  444.984,28
20. Remonta y m o n tu ra . . ...................................  440.022
21. Personal de hospitales.................................... 323.007,99
22. Material de i d . . . ........................................ . .  1.018.855,39
23. Trasportes, postas, buques y correos m ili

tares  ...................................................... 251.511,53
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io .. . 323.247,26
25. Personal del m aterial del ejército ............... 77.286,89
26. Material de i d ..................................................  1.384.236,28
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes .............  115.422,63
28. Idem de presidios.....................................................    3.328
29. Gastos diversos.................................................. 217.396,83
30. Pensiones de las cruces de San H erm ene

gildo y San Fernando ............  55.136
31. Gastos de una q u in t a ...................................  42.558,35

Adicional, Idem ocasionados por la guerra de Africa... 87.134,87
  ____________  28.610.080,85

Guardia civil.
32. Personal de la inspección general...........................  52.133
34. Idem de las Planas Mayores y tercios  3.619.900,29
35. Material de la provisión de p ienso ............. 231 452,27
36. Idem de u tensilios....................... ..................  67.000
37. Idem de rem onta........................................................  15.720

 . 3.966.205,56
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden según los
artículos 4.® y 5.° de la ley de Reempla
zos de 1850....................... .............................  » 585.744,99

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo....................  57.668,57
40. Idem que resulten . sin pagar por las

cuentas definitivas...............   176.612,54
________________  234.281,11

Total de la Sección 4.*—M inisterio de la G uerra .............................  33.396.312,51

Sección 5.*—MINISTERIO DE MARINA.

Servicio gener'al de Marina.
Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tral—  150.561,17

3.® Idem del cuerpo general de la Armada,
sus auxiliares y el adm inistrativo   1.361.162,97

4.® Material de id ........................    170.560,33
5.® Personal de las oficinas de los departa

m entos.............................................................  47.136,48
6.® Material de id ...................................................  31.384,35
7.® Personal de tercios navales y  cuadros de

reserv a ............................................................  401.497,75
8.® Material de id ................................................  . 48.860,92
9.® Personal de a rsen a le s .........................  . . . .  1.848.623,02

10. Material de id ...................................................  1.740.381,07
11. Personal de los buques de guerra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
instrucción .....................................................  942.157,45

12. Material de i d .   .....................................   1.473.314,35
13. Personal de Establecimientos cien tíficos.. 177.838,20
14. Material de id ....................... ................... t. . . .  2.649,73
15. Personal de Juzgados......................................  69.936,99
16. Material.—Gastos d iversos............................. 40.010,88
17. Personal de hospitales................................ .. 135
18. Material de id ..................................................... 94.603,72

_________________ 8.590.814,38
Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os.......................... - 5.224,41

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legisvativo......................  63,75
21. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas.................    58,12
_________   5.346,28

Total de la Sección 5.*—M inisterio de M arina........ 8.596.160,66

Sección 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n tra l.. . .  235.219,05

2.® Material de id .....................................................  45.833,33
3.® Personal de Gobiernos de provincias  388.594,34
4.® Material de id..................................................... *?8-? ÍM 2
5.® Personal de Vigilancia......................................

Capítulo 8.® Personal de Beneficencia........................................   G-83*
9.® Material de id ................................................................  5.833

10. Personal de Policía san itaria ........................  »
H . Material de id .......................................   jj6.7H,09
12. Personal de Establecimientos p e n a le s .. . .  ibs.775,30
n .  Material de id .....................................................  J - ^ . 4 16,27
14. Personal de Telégrafos......................................
15. Material de i d ........................................ . . - • • •  10 • ’
16. Personal adm inistrativo del Teatro R e a l..
17. Material de id ........................................................... ‘
18. Personal de Fiscalías de Im pren ta ..............
19. Material de id ............................................... .. y
20. Personal de la,Junta consultiva de Policía

urbana y Edificios públicos.......................  ^ .374,95
21. Material de id .................................................................   ^ - 4.203.894,21

Gastos de los ramos productivos cuyo pag$ 
ordena el Ministerio de la Gobernación.

23. Material de la Im prenta Nacional................  87.565,42
24. Idem de Establecimientos penales................  15.530,22
25. Personal de Correos......................................... 561.764,28
9A Material de id . . • «» • » • •  1 »8o8.183,61.6 .  M ateiiai .......... ............................  ........ ....................^  2.523.043,53

Ejercicios cerrados.
27. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo   • • • » 33.318

Total de la Sección 6 / —Ministerio de la G obernación  6.760.255,74

S e c c ió n  7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l  243.71 1
3.® Idem de la Administración provincial  210.931
4.® Material de id .....................................................  10.036

— ............................     464.678
Agricultura, Industria y Comercio.

o.® Personal de A gricultura...............................  173.125,07
6.® Material de id . ............................................... 173.2*5,05
7.® Personal del ram o de Minas................... .. 193.671
8.® Material de id. y para fomento de la in 

du stria .............................................................  4 4.2 /1
9.® Personal de Comercio.......................... .. 58.657,98

10. Material de id ....................................................  56.9i 4 ,/I
11. Gastos generales............................................... ....................... 3 248 673 13! 81

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo de Instrucción

pública.  .............................................   20.330
14. Idem de prim era enseñanza................ . 25.112
16. Idem de segunda enseñanza. • 185.987,97
17. Material de id  ..................... ................. 5.236,76
18. Personal de enseñanza superior y profe

sional. . . . . . . . . . . . . . . . . ! ......................... - 1.046.752,93
19. Material de id ..........................................y v  81.967
20. Personal de corporaciones y  establecimien

tos científicos, literarios y a rtís tico s .. . .  152.490,94
21. Material de i d   .....................................   10.588
22. Gastos generales y  extraordinarios para fo

mento de las letras y a r te s    30.015,40
23. Obras en los edificios de Instrucción p ú 

b lica .................................................................  4.024,13
-------------------------  1.562.505,13

Obras públicas.
24. Personal de Obras púb licas...........................  947.356,87
25. Material de id..................................................... 281.334,15
26. Idem de carre te ra s ..............................   1.539.553,65
27. Obligaciones fijas para obras conclu idas... 80.082
28. Personal de ferro-carriles.................................   206.963,45
29. Material de id ..............................................................  129.328,01
30. Personal de riegos.......................................................  1.000
31. Idem de canales.................................................  13.516,60
32. Personal de puerto s, faros y b o y a s   93.370,33
33. Material de id.....................................................  82.218,83

-----------   3.374.693,8'
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
35. Material de Obras públicas..........................,. 244.650,90
36. Personal del Boletín oficial......................................   2.748
38. Material de gastos de administración de fin

cas del Éstado á cargo de las depen
dencias del Ministerio de Fom ento  139,36

 --------------------217.538,2
Ejercicios cerrados.

40. Obligaciones que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas    »   1 -390

Total de la Sección 7.®—M inisterio de Fo me n t o . . . . . . . . . . .  6.323.938,0

S e c c ió n  8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio ,. .  81.333,10
2.® Material de id ................................................... 25.033
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino.....................     26 2.171,21
4.® Material de id ................................................... 11.666
5.® Personal de la Dirección general del Tesoro

público v sus dependencias...................... 315.514,59
G.® Material de id ...................................................  43.932,28
7.® Gastos eventuales del Tesoro público  43.435,10
8.® Personal délo Dirección general de Conta

bilidad y sus dependencias... ................ 406.895,48
9.® Material de id........................................ • • • • • 35.860,27

10. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad. 27.847,63
11. Personal de la Caja general de D epósitos.. 63 160,80
12. Material de id ...................................................  21.497,1 4
13. Personal de las oficinas centrales de la

Deuda pública............................................... 232.751,16
15. Material de id... id ............................................  16.000
17. Gastos eventuales............................. : .............  10.283,29
18. Personal de la Junta de Clases p a s iv a s .. . .  52.710,83
19. Material de id ....................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda............................................................... 99.877,26
21. Material de id .................................................... i 0.441,31
22. Gastos diversos..............................................   150.659,52

— ------------------  1.913.266,3
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.
23. Personal de la Administración c e n tra l . . .  335.915,87
24. Material de id .........................................    33.475,83
25. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas.............................    30.719,93
26. Material de i d ....................................................  34.901,90
27. Personal de la Administración provincial. 1.378.945,01
28. Material de id ....................................................  169.060,84
29. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de com ercio   . 94.330,43
30. Gastos de recaudación del derecho de Hi

potecas..........................................   76.054,14
31. Personal del impuesto de Minas...................  22.219,41
32. Material de id .....................................................  5.145,39
33. Personal del impuesto de Consumos  226.129,73
34. Material de id ....................................................  59.645,34
35. Gastos del Boletín oficial de Hacienda  790,16
36. Personal de la Fábrica de papel se llado .. .  A 6.941,59
37. Material de id .................................................... 347.452,78
38. Idem de adm inistración de id .............. . ... 96.382,74
39. Gastos diversos de fabricación y adminis

tración.........................................    151.840,33
40. Personal de las Fábricas de tabacos.  431.529,31
41. Material de id .................................................... 6.905.034
42. Idem de administración de id  ............  2.260.009,97
43. Personal de salinas..........................................  4 26.045,73
44. Material de fabricación.....................   269.103,02
45. Personal de adm inistración y alfolíes de sal. 63.363,49
46. Material de id .....................................................  2.255.955,61
47. Personal de las Fábricas de pólvora  79.097,21
43. Material de fabricación de id ..............  615,429,26
19. Personal de la adm inistración de id   874,99
50. Material de id ..................................................... 78.978,16
51. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías......................... 63.832,98
52. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías..............................  296.644,85
53. M aterial.............................................................. 93.297,1 1
54. Personal del Giro m útuo del T eso ro .  9.191,60
55. Material de id  ....................................y  104.902,67
56. Personal de las Casas de Moneda, Cobrería

v Denartamento dellGrnbado.................... 85.664,65

Capítulo 57. Material de las mismas..................................  264.233,48
58. Personal d é la s  minas del Estado............... 80.959,13
5 9 . Material de las m ism as........................ • • • •  1.025.780,07
60. Gastos de adm inistración de los bienes

del Estado, del Clero y de secuestros .. .  373.487,03
61. Personal del cuerpo de C arabineros  4.140.537,89
62. Idem del Resguardo de puertos.....................  186.116,85
63. Material del cuerpo de C arabineros  403.406,64
64. Idem del Resguardo de puertos..................  7.902,74
65! Personal del Resguardo especial de con- n® co

sum os  .............................................................  b ll í \ Á l
6 6 . Material de id ..................................................... 9.bt»,62
67. Personal del Resguardo especial de sales y

rrilvnPAS .     d84.9á0,áy
Polvoras        23.644.063,70

Minoración de ingresos.
6 8 . Devolución de ingresos de ejercicios ce r

rados............... ............................................. 12.016,96
69. Ganancias de Loterías...........................................  13.962.780
70. Premios á investigadores, aprehensores y

denunciadores y  38.407,16
71. Prim as é indemnizaciones, descuento de

pagarés de Aduanas y haberes de las
Juntas sanitarias...........................................   149.144,62 U .162,348,74

Ejercicios cerrados.
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-

recen de crédito legislativo.......................  17.277,78
7 3 . Idem que resulten sin pagar por las cuen-

tas definitivas................................................   2016*1,96 2 t 9 .9 2 j )74

T o ta l de la Sección 8 .*—M inisterio de H acienda  39.9391604,50

S e c c ió n  9 .*—MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Administración central.
Capítulo t.° Personal de la Administración c e n tr a l . . . .  105.719,H

3 .* Idem del Archivo general de Indias en
Sevilla...............................................................

4.» Material de id ..........................................................   H 1497,44

Total de la Sección 9.’—Ministerio de U ltram ar  Hd .497,44

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 1.* Devolución de ingresos de ejercicios ce r- . . . . .
rados........................... 766.480,8#

2.® Gastos especiales de ventas . o z 10
3.® Billetes del Tesoro....... 34.397,1-8

Ejercicios cerrados.
5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo................................  11.160 . ^   ̂^  ^

Gastos imputables á los créditos concedidos por las 
leyes de 1 .® de Abril de 4859, 7 de Abril de 1861 

y 25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 6 .® Servicio del M inisterio..................................
7.® Obligaciones eclesiásticas   l .4 ¿o.8uo 1 494-fcH

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8 .® Material de A rtillería ......................................

9.® Idem de Ingenieros    6O0 .OOO 865000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 4 0 . Fomento de arsenales................ .... ..................
11. Idem de b u q u es .............................. 1.974.370,o4 4 9^5 494 93

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Capítulo 12. Establecimientos Beneficencia.......................  2¿5.000

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo U .  Material de carreteras de prim er ó rd e n .. . 2.443.801,79
15. Idem id. de segundo id............... ...................... 5.608.466,62
16. Idem id. de tercero i d ..................  1.106.857,55
17. Aprovechamiento de aguas.............................
18. Navegación m arítim a...................  1.112.261,28
19. Construcciones civiles................... 390.983,14 10 9*7 81146

MINISTERIO DE HACIENDA ~

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado  » 196.863,o9

Ferro ̂ carriles.
2 i .  Estudios..............................................7.345,06
23. intereses de obligaciones del Estado.........  2.215.980
21. Amortización de las mismas........ 602.915,60

Adicional. Plan general de estudios de ferro -carriles. 71.555,10
D   2.891.795,76

Canal de Isabel II.
25. Intereses de las acciones................. 140.840
26. Amortización v premio de las m ism as.. . .  1.835.000

 _______________  4.975.840
Indemnizaciones de derechos de Aduanas 

por material de obras públicas.

27. Form alizaciones    » 399

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 4.® de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

28. Obligaciones que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas...................................................  » 4. ity .y  ¿o,3o

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de b ienes .  ,
nacionales  .......................................... »  562.973,49

Total pop presupuesto ex trao rd inario . . ,  ♦  .............. 23.268.553,15

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1 ,a—Casa R eal........................................ 4.112.497
  2.a—Cuerpos Colegisladores......................  224.161
  3.a— Deuda pública..............................  32.752.891,11
  4.a—Cargas de ju s tic ia ....................... 4.081.031,04
  5.a—Clases pasivas..............................  12.468.611,36

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Mi
n is tro s.......................................  540.644,16

  2 .a— Ministerio de Es t ado . . . . . . . . .  317.644,92
  3.a—Idem de G racia y  J u s t ic ia . . . . 18.060.313,75
  4.a—Idem de la G uerra ......................  33.396.312,51
  5.a—Idem de M arina...........................  8.596.4 60,66
  6.a—Idem de la G obernación  6.760.255,74
  7.a—Idem de Fom ento.....................    6.323.938,09
  8 .a—Idem  de H acienda.......................  39.939.601,50
  9.a—Idem de U ltram ar.......................  414,497,44

Sum a.................................................... 4 64.685.560,30
P resupuesto  ex trao rd inario   23.268.553,15

Total satisfecho por el presupuesto  del año 
económico de 1864-65 ..................................  187.954.113,45

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado ios pagos hechos en las Tesorerías 
de Tarragona é islas Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Marzo de 1855.=  El segundo Je fe , Pedro Cros.=Y.® B.®==E1 Director general,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central la cátedra supernum eraria , á la 
que están adscritas las asignaturas de Metafísica, H isto
ria de h  Filosofía, Historia universal, Historia de España 
y Geografía, la cual ha de proveerse por oposición c o 
mo prescribe el art, 22 2 de la ley de 9 de Setiem bre de 
1857. Lps ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el líL 2? del reglamento de 1 .° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.® Ser español.
2 .® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrep ren -  

' sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y L etras, ó 

tener a proba dos los egercicios para el referido grado, co
mo se previene en el citado reglamento.

Lo.s aspirantes presentaran en esta Dirección general

sus solicitudes documentadas en el térm ino im prorogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este a nu n 
cio en la G a c e t a ;  y acom pañarán á ellas el di-curso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8 .® del mismo regla
mento sobre el'tem a siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción p ú b lica : Juicio crítico sobre la 
Filosofía alemana.

Madrid 3i de Marzo de 1865.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Está vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de. 
las Universidades C entral, Granada y Sevilla la cátedra 
supernum eraria , á la cual están adscritas las asignaturas 
de Estudios críticos sobre los prosistas y poetas griegos, 
Lengua hebrea y Lengua á ra b e , la cual ha de proveerse, 
por oposición como prescribe el ar t. 22 i de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el tít. 2 .® del reglamen- 
to de 1.® de Mayo de 186L Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1 .* Ser español
2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.

4.® Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras , ó 
ener aprobados los ejercicios para el referido g ra d o , co
no se previene en el citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y acom pañarán á ellas el discurso 
Je que trata el párrafo cuarto del art. 8 .® del mismo r e 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción púb lica : Comparación entre 
la sintaxis griega y la liebre i y árabe.

Madrid 31 de Marzo de 1865.«=El Director general, 
Eugenio de Ochoa. ______

Está vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Barcelona y Valencia la cátedra su 
pernum eraria , á la que están adscritas las asignaturas 
correspondientes al período del Bachillerato, la cual ha 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 222 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma prevenida en*el tít. 2 .® 
del reglamento de 1.® de Mayo de 1864. Para ser adm iti
do á la oposición se necesita :

1.® Ser español.

1 2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y L e tra s , ó 

tener aprobados los ejercicios para el referido grado, co
mo se previene en el citado reglamento.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y  acom pañarán á ellas el discurso 
de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8 .® del mismo re
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Juicio critico sobre nues
tra poesía dramática antigua y moderna.

Madrid 31 de Marzo de 1865.—EI Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de A g r ic u ltu r a , Industria  
y Comercio.

Exposición de productos de la Agricultura, de la Industria 
y de las Artes industriales, que se ha de celebraren Bur
deos ti año actual de 1865 .

Se han recibido en esta Dirección general los docu
mentos que á continuación se extractan:

((Sociedad Filomática de Burdeos, fundada en 1808, y 
declarada establecimiento de utilidad pública por decreto 
imperial de 27 de Julio de 1859.—Dicha Sociedad, bajo la 
protección del Consejo general de la Gironda, del Consejo 
municipal y de la Cámara de Comercio de Burdeos, inau
gurará el j.® de Julio de 4 865 la undécim a Exposición 
de productos de Agricultura, Industria y Artes industria- 
leseen la cual serán admitidos los de Francia y sus co
lonias, así como los de España y de Portugal.

La importancia industrial y m ercantil de Burdeos ; el 
núm ero de cus habitantes, que se eleva á cerca de 200 .000 ; 
sus relaciones marítimas, y la afluencia del camino de 
hierro del Norte de España son circunstancias que hacen 
esperar á la Sociedad Filomática un  éxito feliz en este 
concurso, con tanta más razón, cuanto que á ella se debe 
la iniciativa de esta clase de Exposiciones en el Mediodía 

Tde Francia , y que aun recuerda con orgullo el resultado 
d é la  celebrada en 4 859 en el edificio levantado en la ex* 
planada de los Quinconces, y á la cual concurrieron c e r
ca de 2.000 expositores. También espera que honren  el 
acto con su asistencia SS. MM. Imperiales, y que aum en
tarán con sus distinciones los prem ios con que con tribu 
yan el Ministerio de Agricultura, el Consejo general de la 
Gironda , el Cuerpo municipal y la Cámara de Comercio



Su Jurado, Co*;ü pUes 0̂ jas notabilidades científicas, 
com erciales, industria les y artísticas, adjudicará los p re 
mios, que 'Consistirán en medalla de oro, de plata y de bronce. r  J

La Sociedad Filomática p rocurará  obtener la rebaja de 
precios en las tarifas de trasporte de los productos. Es
to* deberán rem itirse desde el I.* al 15 de Jun io , y los 
t}ue deseen más noticias sobre el particu lar podrán d i
rigirse al Secretario general de la Sociedad Filomática de Burdeos, calle de Chateau Trompette, 8.

R E G L A M E N T O .
Artículo I.* La undécim a Exposición de la Sociedad 

^ ilom atica de Burdeos se halla protegida por el Gonsejo 
general de la Gironda, por el Gonsejo m unicipal y por la ta m a ra  de Comercio de Burdeos.

Art. 2.* Serán admitidos en esta Exposición los pro
ductos de A g ricu ltu ra , Industria y Artes industriales 
procedentes de Francia, de Argel y de las colonias fran 
cesas, é igualm ente los de España y Portugal.

Art. 3.* La. Exposición se inaugurará el 1 * de Julio , y d u rara  unos tres meses.
f Art. 4.* Los productos deberán rem itirse á su destino an tes del 15 de Junio próximo*

Art. 5.* Deberán ir acompañados de una nota, en la 
que se exprese los nom bres, apellidos ó razones sociales 
d é lo s  expositores, sus domicilios, el punto donde se halle 
el establecim iento, la fecha de su  fundación, la na turale- 
za y el nom bre de los objetos que se exponen, su precio 
y  los elem entos de las demás fabricaciones oue en tran
r n r r i L ^ mpOSÍCÍOn’ s i . est.os obÍetos son de fabricación co m e n te  o excepcional im portancia de la producción
Hpn»ÍA " u.mero y sexo do los operarios y empleados de
dentro ó fuera del establecim iento, el precio de los ¡or-
f f r a  fnc0bn?pC,0neS f ' 6 'f  t?el trabajo ,su  superficie i n l  í  /  profundidad), los p riv ileg ias te  inven-
obtemíino f  expo5ll? rc?’ y finalraente los premioslos anterioridad. A este efecto se facilitarán«mpresos para dichas resenas.

u »k°s expositores avecindados fuera de Bur- 
i u \ A ehf V? n  ac*;ed,j a r  ^  exactitud de sus envíos por el Alcalde del pueblo de su fabricación, y nom brar un co rresponsal en Burdeos.
n üna  comis*°R resolverá acerca de laspeticio- 
sn ^n rn^n111/ 510̂  ’ y  l o s  e x P o s i t o r e s  no deberán enviar 
fo L 1» Í°S h, a s l a  ^ ue reciban d  a v i s o  de q u e  s e r á n  
B d ? d % n nS b “ ltos. deberán rem itirse porte pagado. La sociedad Filomatica liara cuantos esfuerzos sean p o s i 
bles pava que las compañías de ferro-carriles rebajen para este efecto los precios de los trasportes.

Art. 8.* Los objetos rem itidos serán inscritos á su lle
gada en  un registro especial, y se entregará un  recibo. 
Lada articulo llevará un núm ero de colocación, y  se nu- 
m era ra  el nom bre del expositor, su profesión, su doini- 
cilio, el lugar donde se ha producido el objeto, v el nom b re  del representante en Burdeos. 1
i  A rt‘ 9-' bos expositores que gusten indicar el precio d e  sus productos los cederán en venta á los que visíten 
la Exposición a los mismos precios que se fijen , bajo la 
pena de ser excluidos de e l la ; pero no se podrá re tira r 
tivo8Un J sm  consenl'm iento del Comité administra-
m A r.t- -10¿ bos,productos co rrosivos, las m aterias fácil- m ente inflam ables y todos los demás objetos de natura* 
leza peligrosa no se adm itirán  sino á condición de que 
se conform en con las medidas de seguridad que se adopten.

Art. I I .  La Sociedad Filomatica tom ará las medidas 
conducentes á preservar los objetos expuestos de toda 
averia, y a q u e  se ejerza la más exquisita vigilancia; pero 
en  n ingún caso sera responsable de incendios, su s tra e -  
venirS * perdidas ú  otros accidentes que puedan sobre-

Art. 12. Después de finalizada la Exposición, el expo
s ito r o su representante deberá recoger los objetos que hub iere  presentado.

Art. 13. El Jurado de exámen se com pondrá de 60 
m iem bros elegidos de en tre las notabilidades científicas, 
fran ,CaS °  *n^ us^ a lc s  de París ó de los departam entos

Art. 14. El Jurado se reserva el derecho de excluir del 
concurso los objetos que dieren lugar á ser sorprendida su  buena fe.

Art. 15. El Jurado apreciará la parte que los opera
rios hayan podido ten er en los adelantos comprobados, 
listos trabajadores serán  com prendidos, si hubiere lugar para ello, en la distribución de premios.

Art. 16. Las recom pensas que se adjudicarán por la 
Sociedad Filom ática consisíirán en diplomas de honor, en medallas de oro, de plata y de bronce, y en mencio- 

es honoríficas. Podrá también conferirse el título de in- 
íviduo de la Sociedad por la Asamblea general, á pro- tu e s ta  del Comité.
Art. 17. La sesión de distribución de premios tendrá 

lugar inm ediatam ente después de cerrada la Exposición, 
y se dará gran publicidad al program a de premios acordado por el Comité de Administración.

Burdeos 25 de Enero de 1865.=EI Presidente de la 
Sociedad Filomática, Emilio F o u icau d .= E l Secretario general , Luis Lussand.»

Se publica para conocimiento de los que se propon
gan tom ar parte  en dicha Exposición, sin perjuicio de lo 
que se acuerde respecto á la libre exportación y reim 
portación de los objetos que se envien de España.

EXPOSICION DE HORTICULTURA QUE HA DE CELEBRARSE EN 
AMSTERDAM EN LA PRIMAVERA DE 1865.

Se han recibido en esta Dirección los docum entos que a continuación se extractan:
REINO DE LOS PAISES BAJOS.

Exposición universal de Horticultura que se inaugurará ba
jo la protección de S. M. la Reina de los Países Bajos, y  
bajo la presidencia de honor de S. A. R. el Príncipe de 
Qrangey en la primavera del año 1865 en el Palacio de la Industria  de Amsterdam.

AVISO.
La Sociedad Real neerlandesa para el fomento de la 

H o rticu ltu ra , bajo la protección de S. M. el Rey de los 
Países Bajos, en unión con la m ayor parte de las socieda
des é institutos neerlandeses de Horticultura y de Agricul
tu ra , se propone inaugurar en la prim avera de 1865 una 
Exposición universal de todos los productos de H orticul
tu ra , de objetos de arte  y de industria que con aquella se 
relacionan en el Palacio de la Industria de Amsterdam. 
k. M. la Reina de los Países Bajos se ha dignado aceptar 
el Patronato de esta Exposición, y S. A. R. el Príncipe de 
Orange la Presideneia de Honor de la Comisión directiva.

Las disposiciones reglam entarias que siguen , serán 
am pliadas más adelante. Al mismo tiem po se señalará dia 
para abrirse y  cerrarse la Exposición, la época de ins
cripción y  la de recib ir y de recoger los p roductos, así 
como los demás porm enores necesarios. Probablem ente 
la Exposición se inaugurará á mediados del próximo mes de Abril.

Será convocado en Am sterdan y coincidirá con la Ex
posición , un  Congreso internacional de Botánicos y de H orticultura.

Se ha suplicado á todas las sociedades é Institutos de 
Botánica, H orticultura y A gricultura neerlandesas y ex 
tranjeros que haga» conocer el program a al m ayor n ú 
m ero de socios posible, y  la prensa periódica ha sido in 

vitada para que inserte en sus columnas el siguiente p ro 
grama y á que den toda la publicidad posible á los actos 
referentes á esta Exposición universal.

REGLAMENTO.
Artículo Se invita á que envíen sus producios y 

tom en parte en los concursos á todos los aficionados h o r
ticultores, com erciantes industriales , sociedades é In s ti
tutos de H orticultura de los Países Bajos y del ex tran- 
jero>

Art. 2.° Se ab rirán  concursos por separado en tre  los 
aficionados y los horticu ltores comerciantes. Todos los 
concursos que se hallen dentro del objeto de la Exposi
ción son libres para todo el que en ellos quiéra tom ar parte.

Art. 3.* Sé invitará á botánicos y horticultores distin
guidos, neerlandeses y  extranjeros, para que form en un 
jurado internacional y dicten su fallo sobre los objetos que se rem itan.

Art. 4.° Los premios éonsistirán en medallas de oro, de 
plata sobredorada y de plata de díversás formas: los mol
des, que no servirán más que para esta solemnidad, se in 
utilizarán después de terminada la Exposición.

Art, 5v° Los expositores que obtengan premios, podrán 
optar en tre las medallas indicadas ó su valor Un dinero 
que se eleva á 100 florines dé Holanda por la medalla 
grande de o ro , y á 50 florines por la medalla de oro. El 
valor equivalente de las medallas de plata y plata sobre
dorada se fijará más adelante.

Art. 6.* Los expositores qüe presenten plantas no co
nocidas hasta el dia deberán m anifestar, además del nom 
bre de ellas, la fecha de su inlroduccion , el lugar de su 
origen y e¿ nom bre de los autores que los hayan des
crito. #

Art. 7.* Los expositores deberán indicar cori exactitud 
en cada objeto que rem itan én q;ué concurso desean to 
m ar parte.

Art. 8.° Ningún objeto podrá ser adm itido más que 
en un concursó.

Art. 9.° Éii íós Concursos en que eí núm ero de ejem 
plares esté determ inado no podrá excederse de él.

Art. 10. Ningún aficionado será admitido á la vez en 
este concepto y en el de horticultor com erciante.

Art- I I .  Todas las plantas deberán llevar etiqueta ó  
rótulo en sus nom bres botánicos ú  hortícolas.

Art. 12. No obtendrá recompensa ningún objeto que 
no reúna los méritos suficientes para ganar el prem io 
señalado.

Art. 13. Queda prohibido á los expositores poner sus 
nom bres ó cualquier otro signo distintivo sobre los ob
jetos que envien hasta qüe el Jurado lo haya acordado;

Art, 14. La Comisión directiva cuidará de la ConsePo 
vacion de los objetos ex puestos, pero no responde de 
ninguna pérdida ni desperfecto que sobrevenga por cas- 
fortuito.

Art. 15. La Comisión directiva se reserva el derecho 
de decidir ért todo Caso que ne  esté previsto por el regla* 
m entó.

Sigue el program a de los concursos dividido en las 
secciones de plantas en general.—Idem de fam ilias, gé
neros y especies diferentes.—Idem bulbosas y tuberculo
sas.—Ramilletes y otros objetos de ornato .—F ru tas , le 
gum bres y árboles frutales.—Artes é industrias hortíco
las , como publicac iones, planos y dibujos.—Muebles de 
ja r d ín , y otra sección para lo no previsto en el p ro 
grama.

Todas las ca rta s, comunicaciones ó inform aciones 
relativas al asunto deberán dirigirse á Mr. J. II. Krelage 
en Harlem, P rim er Secretario de la Comisión directiva 
de la Exposición universal de Horticultura en 1865.

El reglam ento y program a circunstancsado será re 
mitido gratuitam ente á todos los que lo pidan por carta 
franqueada á dicho Secretario.

Se halla tam bién á disposición de los que lo deseen 
una edición en neerlandés, y se publicará más adelante 
otra en aleman.

Se inserta en la Gaceta para conocim iento de los 
que se propongan tomar parte en dicho concurso.

Madrid 2o de Marzo de 1865 .= E l Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, Agustín Perales.
NOTICIAS ESTADISTICAS ACERCA DE LAS LANAS DE LOS ESTADOS- 

UNIDOS.
Procedentes de Filadelfia se han recibido en esta Di

rección general de Agricultura los siguientes apuntes :
(( Hace tres años creíase que esta guerra seria causa 

de la paralización y de la suspensión de ciertas indus
trias y de que se creasen otras nuevas. No era general 
sin embargo, esta opinión entonces que todo parecía per
dido para las  tranquilas ocupaciones de la agricultura y 
de la industria, y poco verosímil que sucediese de otro 
modo m ientras existiesen las mismas causas; pero rep e
tidos ejemplos han confirmado este juicio; en tre otros, el 
comercio y m anufacturas de lanas, cuyo desarrollo ha lle
gado á ser ial que se considera digno darse cuenta.

Se sabe cuán sensible ha sido para la industria algo
donera en Europa l<a pérdida de los mercados del Sur y 
que no lo ha sido ménos para los Estados-Unidos en ge
neral , por lo que respecta á la producción del algodón, 
y para  los del Norte y Este en cuanto á las m anufactu
ras que alim entaba aquella prim era m ateria.

La América del Norte se hallaba cási segura de ejercer 
el monopolio de este ramo. Para fomentar su producción 
contaba con el aum ento de b raz o s ; recurso que antes de 
la guerra y aun bastante tiempo después no despertaba 
la animosidad sino de una fracción m uy pequeña, cali
ficada entonces sin rebozo de fanática.Así reducía los precios de la prim era m ateria de m o
do que no se temiese la competencia; y quedábale á su 
arbitrio  además el establecer un impuesto á su exporta
ción y recargar los derechos de im portación sobre las 
m anufacturas.Acerca del aum ento de b razo s , no se form ulaba una 
opinión explícita y se fiaba al tiempo y al propio interés 
de los Estados productores la solución del p rob lem a; pe
ro en cambio, á la adopción de las medidas fiscales de 
que dejo hecho m érito se dirigían sin tregua los esfuer
zos de las clases de m anufacturas.La prim era cuestión se resuelve en este mom ento por 
fe fuerza de las armas; y cualquiera que sea el resultado, 
ya que la abolición se verifique por com pleto , ya que el 
Sur conquiste su independencia , el cultivo del algodón 
debe sufrir en  m ayor ó m enor escala respectivam ente, 
pero bastante para que su bara tura no forme parte de 
los medios con que para monopolizarlo contaba la Am é
rica del Norte, así como las medidas fiscales son inefica
ces, á pesar de que la guerra ha favorecido tanto las p re 
tensiones de los interesados en las m anufacturas algodo
neras , no solo con los recargos de derechos que sufren 
las importaciones ex tra n je ra s , sino con la depreciación 
del papel moneda y lo alto que están los cambios.

El impulso que al mismo tiempo se ha dado al culti
vo del algodón en otros países, concluyó en fin de hacer 
que se considerase como irrem isible la ru ina de las m a
nufacturas algodoneras en América.Fué m enester, pues, reem plazar el algodón de un  uso 
tan generalizado, particularm ente en tre  las clases poco 
acomodadas ; y m iéntras se ensaya , aunque sin m ayor 
éxito, el empleo de diferentes m aterias textiles , este país 
se aprovecha de las facilidades que posee para la p rodu c
ción de lanas.Tales han debido ser en Europa los efectos de la es

casez de algodones y  tales positivam ente han sido aquí 
donde el equipo de num erosos ejércitos han contribuido 
á forzar considerablem ente la demanda de lanas.

Las memorias publicadas en el ex tranjero dem uestran  
que las importaciones de estas procedentes de este país 
en el próximo pasado año de 1862L, han sido cuatro veces 
m ayores que en los dos últimos anos; y de que el consu
mo de estgi prim erá materia en las fábricas am ericanas 
ha Seguido igual proporción* son una priieba ios sigu ien
tes datos estadísticos:

En el estado de Maine existen hoy 32 fábricas de tejidos de lanas con 32 juegos de cardas.
En Nevo Hampshire, 56 fábricas con 228 juegos de 

cardas»
Eh Vermont, 56 id. con, 122 id:
En Massachusetts, 154 id. con 9,99 id.
Rn Conetieut, 93 id» con 4Ó9 id;
En Rhod-Island, 56 id. con 223 id.
Y en Nueva-York, 208 fábricas con 541 juegos de 

cardas, ó sea un total de 655 m anufacturas de lanas, en 
que funcionan 2.556 juegos de cardas contra 453 fáb ricas en 1860.

Hasta ahora el estado de Pensilvania es el que más 
lana tejida ha producido después de Massachusetts. Los 
datos estadísticos más recientes dan como producto de 
los tejidos de lanas, mezelillas, &c. 12.7*4.373 p s . , ó sea 
un aum ento de 120 por 100 sobre la estadística anterior.

Lps 222 establecimientos de esta ciudad, se caicuía 
que han dado en 1860 un producto de 8.949.019 p s . ; pero 
no es posible llegar á u n  conocimiento exacto de los resul
tados de estos últimos años; porque como en otra ocasión 
se ha tenido el honor de m anifestar todas estas industrias 
se com prenden aquí por compañías particulares, que por 
lo tanto no se creen obligadas á publicar sus operaciones, 
al p a rq u e  en la Nueva Inglaterra tienen la mayor p u b li
cidad por ser allí sociedades por acciones en que todó el pueblo toma parte.

Hay motivo, sin embargo, para creer que los p rodu c
tos y los beneficios siguen la misma proporción en este 
estado que en los de ía NueVa Inglaterra.

La cantidad de lana que consum ían las fábricas exis
tentes hasta 1860 era según los siguientes datos oficiales.

1840. 1850. 1860.

Lana de Iós Es-* 
tados*Ünidos. 35.802.114 52.516.969 60.511.343

Idem im portadas 15.006.410 18.669.794 34.^86.657
Totales.. 50.808.524 71.186.763 95.098.000

La que consum en las actuales se estima en unos 100 millones.
Para satisfacer una demanda tan  considerable, el país 

cuenta con los elementos s igu ien tes:
Según la estadística de 1850 existían 21.723.220 cabe

zas de ganado lanar en los Estados-Unidos, y 22.163.105 
según la de 1860, lo que da un aum ento de 2 por 100,

Aun es m ayor el de la la n a , si se com para con el del ganado.
El esquileo de 1830 produjo 52.516.959 libras de lana; 

y el de 1860, 60.511.342 lib ras, 8 millones de libras más, 
el de 1840 dió 35.802.114 libras obtenida de 19.311.374 
cabezas, ó sea 1,84 de libra por cabeza.

En 1850 el ganado aum entó 12 por 100 y la lana 46; 
esto es, 2,42 de libra por cabeza, térm ino medio.

El aum ento de 1850 á 1860 da 2,73 de libra.
Ignórase el ganado que hoy tienen los estados del Sur; 

pero en Jos del Norte se calcula que á principios del co r
riente año de 64 no bajaba de 25.551.839 cabezas; es d e 
cir, 1.882.944 más que el total en los Estados-Unidos el 
año de 1860 ; ó 7.301.531 más que las que habia en los 
estados llamados leales; y como según los resultados de 
años anteriores cada oveja en el Norte da 3,08 de libras 
de lana, el producto total será de 78.699.664 libras.

Con todo, ni este gran impulso es suficiente á cu b rir  
el consumo que la población y el ejército hacen de gé
neros de la n a , ni han bajado los precios de la prim era m ateria.

Para dar abasto á las num erosas fábricas en opera
ción hoy, y se m ontan cada dia o tra s , se requieren  unos 
80 millones de libras de lana, sin contar con que la m a
nufacturada que se im porta anualm ente equivale á otros 
40 m illones; de modo que los Estados-Unidos, para su 
m inistrar á su s  establecimientos m anufactureros esta p ri
mera majeria, necesitan producir dos millones de libras 
más al año y para no im portar la m anufacturada del ex 
tranjero otros 40 millones que representan cerca de t i millones más de cabezas de ganado lanar.

En estos cálculos hácese referencia al Norte so’am cn- 
te y suponiendo que continúa la separación del Sur. En 
otro ca so , constando como consta por las diferentes es
tadísticas publicadas , que cada individuo en toda la R e
pública usa anualm ente por térm ino medio cuatro y m e
dia libras de lan a , serian necesarias 14o millones de l i 
b ras, ó cerca de 60 millones de ovejas, en vez de los 25 millones que existen al presente.

Los precios de las lanas , no obstante el increm ento  
que acaba de verse ln  lenido su producción en estos ú l
timos cuatro años, no han disminuido como lo prueban las siguientes cotizaciones:

Superior. Mediana. Inferior.

1863 Enero, lib ra   61 /c. 59 /c. 49 /c .
1863 Diciembre , i d . . .  82 id. 75 id. 64 id.
1864 id ., id   96 id. 80 id. 75 id.

A pesar, p u e s , de la energía que han desplegado los 
criaderos de ganado lanar en la propagación de este y 
de que los resultados han correspondido hasta ahora á 
sus esfuerzos, queda un campo vastísimo todavía ab ie r
to á los países que poseen este ramo de riq u eza , y en tre  
ellos m uy particularm ente para España.

Filadelfia 30 de Diciembre de 1864.

A sociación  g en e ra l de G anaderos d e l R eino.
Las ju n tas generales de Ganaderos del Reino se ce le

b rarán  este año en esta corte, casa de la corporación, calle 
de las H uertas, núm . 30 , dando principio el dia 25 del 
presente mes de Abril, á las once de la mañana, confor
me á la convocatoria dirigida al efecto en cum plim iento 
de fes leyes y reglam ento orgánico de la Asociación ge
neral de Ganaderos, aprobado por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1854. Serán presididas por el Excmo. Sr. Mar
qués de Perales, Presidente de la Asociación.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes , tras
hum antes, } trasterm inantes merchaniegos por si gustan 
asistir como vocales voluntarios á dichas jun tas  , en las 
que serán  admitidos, teniendo y acreditando las cualida
des de reglam ento , según el anuncio de 1.° de Febrero 
próxim o pasado , publicado por los Sres. Gobernadores 
de las provincias en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo 
público de servicios de la Real Persona ó del Estado, que 
no puedan asistir personalm ente, pueden enviar sus apo
derados para que se enteren de cuanto ocurra en las m en
cionadas ju n ta s , y expongan lo que conceptúen conveniente á la industria pecuaria.

Madrid 1 / de Abril de 1 8 6 5 .= De orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Asociación , el Secretario genera l, Miguel López Martínez,

Gaja de A h orros de M adrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 2 de Abril 

de 1865, autorizados por los señores de la Junta directiva que suscriben.
i n g r e s o s .

I

$&merd Nuevos Total
Plazupla Rs. vn. . deluóueia imposiciones impone'iftés. imponente*de las Descalzas. ____________________________

Sección 1.*  23.656 284 87 371
2. *  16.138 262 » 262
3.a. . . .  27.863 472 » 472
4. a  33.166 555 » 655

Plazuela de San 
M illa n ,n ú m .\\.
Secciono.1. . . .  21.204 410 7 4i7

Calle 
de Fuencarral

( Hospicio).
Sección 6.1. . .  20.871 354 6 360

' T o t a l e s . 142.898 2.337 100 2.437

R EX N TEG R O á.

Número Idem Total
^ P la z u e la  < cucnU.
délas D escalzas.______________________________________
Sección I .1-------  183 674,60 95 30 125

El Director de semana , Manuel Catalá de Yaleriola.«=» 
Los Vocales, Francisco Javier Muguiro.—Benito deE char- 
r i.= P ab lo  A b e jo n .^ o sé  Sanz y Barea.«=Domingo Beni
to G uillen.=Ignacio Muñoz de B aena.«Benito del Colla
do y A rdanuy.=Lorenzo Fernandez VillaVicencio.=Juan 
Travesedo.=Francisco Javier Iribarren  de Ib a r ra .= A n -  
gel Echalecu. =  Alejandro Ramírez de Villa U r r u t ia .=  
Antonio Bacruer v Retarnosa.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de F a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Ventosa de Rio Pisuerga dotada con el sueldo de 1.150 reales anuales.
Los aspirantes á dicha plaZa, para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856, dirigirán sus instancias docum entadas al Alcalde 
Presidente de la Corporación municipal dentro  del p re 
ciso térm ino de un mes, contado desde la tercera inser
ción de este anuncio.

Palencia 23 de Marzo de 1865.—El G. I . , Plaza.
_______________  4592— I

G ob ierno de la  p rov in c ia  de G u ip ú zcoa .
Se halla vacante la Secretaría de la villa de Pasajes, 

con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados por trim estres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A yunta
m iento de dicha villa en el término de un mes. Serán 
preferidos los que reúnan  las condiciones señaladas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

San Sebastian 1.° de Marzo de 1865.*—El G obernador, 
Miguel María de Artazcos. 4575—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de N avarra.
Sa halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba 

el empleo de Secretario del Ayuntam iento de la villa 
de Ciranqui, dotado con el sueldo de 3.000 rs. vn. anuales satisfechos por trim estres.

Lós aspirantes dirigirán sus instancias docum enta
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntam iento en el término de 30<iias, contados 
desde la publicación por primera vez de este anuncio en la G aceta d e  Ma d r id .

Pamplona 24 de Marzo de 1865.—«Juan Pedro de Abar- 
rátegui.     4636—2

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de F u en tes  de L eón .
El destino de Secretario de este Municipio , dotado 

con el sueldo de 3.300 r s . , y un Auxiliar con 1.460 
a n u a le s , se halla vacante por renuncia del que lo des
empeñaba. En su v irtud  los aspirantes que reúnan los 
requisitos necesarios presentarán  sus so icitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación duran te el 
plazo de 30 dias , á contar desde el en que aparezca in-* 
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  el cual pasado se proveerá en p ro piedad con arreglo á la ley.

Fuentes de León 20 dé Febrero de 1865.=E1 Alcalde, 
P residen te, Gregorio Tam ariz.=Basilio Montero , Secre
tario interino. 4660—3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de G aravaca.
D. Felipe Martínez Ig lesias, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, condecorado con otras va
rias cruces de distinción por acciones de guerra , S ub te
n ien te  retirado de infantería de Marina, Alcalde constitu
cional de esta ciudad de Caravaca por S. M. (Q. D. G .), y 
Presidente del ilustre Ayuntam iento de la misma.

En expediente prom ovido ante la Municipalidad por 
Antonio Navarro y López, de este vecindario , en solici
tud de que se le conceda para edificar u n  trozo de te rre 
no contiguo por la parte de Poniente á la casa de su per
tenencia , situada en esta población y su calle de C arre
ras, de extensión 20 palmos de largo por 11 de ancho, se 
acordó anunciar al público la indicada petición para que 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha de la 
inserción de los correspondientes edictos en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , puedan las p e r
sonas que se crean con derecho al referido trozo de te r 
reno deducirle ante el Ayuntam iento á los fines que p ro cedan.

Caravaca 23 de Marzo de 4865.~»Felipe M artínez Igle- 
sias.=D iego Sánchez O lm o, Secretario. 4659

D. Felipe Martínez Iglesias, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden de Cárlos III, condecorado con otras va
rias cruces de distinción por acciones de g u e rra , S ub te
niente retirado de infantería de Marina, Alcalde constitu
cional de esta ciudad de Caravaca por S. M. (Q. D. G .), y 
Presidente del ilustre Ayuntam iento de la misma.

En expediente promovido ante la Municipalidad por 
Pedro José Carrillo y Vivancos, de este vecindario , en 
solicitud de que se le conceda para edificar un solar s i
tuado en la calle de la A urora de esta c iu d ad , su ex ten 
sión 12 varas de largo y seis de ancho, ó sean 72 varas 
cuadradas superficiales, equivalentes á 50 m etros 30 cen

tímetros cuadrados , y que linda por el Norte dicha calle, 
Este y Sur el cerro  del Castillo, y por el Este casa núm e
ro 26 de Alonso C astillo , se acordó anunciar al público la 
existencia del indicado solar para que en el térm ino d e  
30 dias , contados desde la fecha de la inserción de los 
correspondientes edictos en el Boletín oficial de la p rov in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  , puedan las personas que se 
crean con derecho al mismo deducirle an te el A yunta
miento á los fines que procedan.Caravaca 23 de ¿Marzo de 4 865.=*Felipe Martínez Igle- 
sias.^D iego Sánchez Olmo, Secretario. 4659

A d m i n i s t r a c i o n  p r in c ip a *  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  A s ta d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
Aprobado pc/r Real órden de 9 de Marzo ú ltim o, 3 

propuesta de la Dirección general del ram o, el presu
puesto adicional im portante 6.462 rs. 69 cents., v pliego» 
de condiciones facultativas y económicas que han de re gir la subasta que intenta celebrarse para la continuador* 
y term inación de las obras que se están ejecutando en J a  
casa-oficinas de Hacienda de esta capital, esta A dm inis
tración proceda á anunciar la que ha de verificarse ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, á ios 10 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta del 
G obierno, Boletín oficial de la misma y á medio de c a r
teles en dicha ciudad, para que los riue quieran  in te re 
sarse en el rem ate puedan hacer sus posturas con a r r e 
glo á los expresados documentos, que desde hoy se hallan  
depositados en esta dependencia para conocim iento de 
cuantos deseen consultarlos.Zamora de Abril de 4865.—Antonio Muñoz.

Modelo de proposición.
D , vecino d e    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras d e . . . . . .  anunciadas en la G a c e t a  del
d ia  , en la cantidad d e  (P or ê r̂ a )’ 0011 suj®‘cion al presupuesto y condiciones formadas al efecto, de 
que está enterado. (Fecha v firm ad 4653

PRO VIDENCIAS Jij RICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del H ospital, refrendada por el Escribano de nú
mero D. Manuel García Rodrigo, del 29 del corriente, se venden  
en pública subasta varios efectos de la Compañía general do 
Coches y  Caballos, pertenecientes á la misma, consistentes aque
llos en acero y  hierro viejo, tablones, fuelle para fragua, má
quina de serrar, camiones y  rayos de encina, cubos para rue
das, limoneras, balancines, varas, bolsas, lanzas, ejes, ballesr- 
taje, cangrejillos, solapa, alambre en rollos, alfileres, tubos d e  
plomo y  efectos de pintura, un diable para domar, una jardine
ra, 34 cajas de berlina, varias de ellas montadas.

Estos efectos y  los caballos se hallan de manifiesto en el lo
cal de la citada Compañía general de C oches, sito en la carre
tera de Valencia, núm. 12, y  su pormenor y  tasaciones en la 
Escribanía del actuario, calle de la Colegiata, núm. 8 , cuarto 
bajo.

La subasta tendrá lugar en la audiencia de S. S., calle de la 
Magdalena, núm. 13, cuarto principal, en los dias 11 y  12 de  
Abril próximo, y  hora de la una de su tarde. 4612 2

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Estado sanitario.—A unque el tem poral 
fué ménos duro y frió, hubo poca diferencia con el que  
reinó en la an terior semana. El term óm etro osciló en tre  
el grado de conge’acion y 12*-M ; el baróm etro siguió 
m arcando la misma presión atm osférica; los vientos del 
N. del N-O. y alguna vez del S-O, y O-S-O.; y  la atm ósfe
ra, aunque despejada por lo re g u la r , no escasearon los 
celajes , las ráfagas, las nubes y los nubarrones.

Como en muy poco ó nada ha cambiado el tem poral, 
continúan reinando las mismas enfermedades que en la 
an terior semana; y aunque en m enor núm ero, no por 
eso han disminuido de gravedad. Siguen, pues, las dolen
cias de carácter catarral é inflamatorio; así es que las i r 
ritaciones de los aparatos neum o-gástrico y gén ito -uri- 
nario, y las flegmasías de los órganos pulm onares, en tre  
ellas las pleuresías y las neumonías, están á la órden del 
dia: no son, sin embargo, tan ejecutivas, ni su recu rso  
tan violento é irregular. No escasean las afecciones catar-- 
rales y las reum áticas, si bien ceden con más facilidad á 
los medios que aconseja la ciencia: han disminuido las 
dolencias de carácter gástrico, y se presenta algún cas
que otro de anginas y de erisipelas.Las defunciones fueron menos num erosas que en los 
dias an teriores, á pesar de ser bastante graves las en fe r
medades agudas que reinaron, y de exceder en núm ero 
las dolencias crónicas. ( Siglo Médico.)

AN UN C IO S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 

sucesora de Uhagon , herm anos y com pañía.—La Junta 
general de esta compañía, celebrada en el dia 26 de Mar
zo, ha acordado distribuir las utilidades obtenidas en si 
prim er sem estre de ejercicio en la forma siguierde:
Rs. vn. 4 38.671,71 á la reserva.

375.000 interés fijo á las acciones, 6 por 100
al año, 15 rs. por acción.

775.000 dividendo id. además del interés fiijo,
31 rs. por acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A dm inistra
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
10.740,87 rem anente para el nuevo ejercicio.

1.386.717,12 en jun to . ______

Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben reci
b ir  por cada acción.
Rs. vn. 45 por interés fijo.

31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio obtenido en 
seis meses de ejercicio sobre un  capital 
de rs. vn. 500 por acción, representa en 
el sem estre una utilidad líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. por 100 al año.

El pago de este dividendo está abierto desde hoy en 
el domicilio de la Sociedad, calle de Alcalá, núm . 36, p a 
tio, y se verificará á presentación de los resguardos n o 
minativos de acciones.

Como el cange deestos resguardos por acciones al por
tador ha de realizarse en breve , conviene que los accio
nistas sitúen sus resguardos en Madrid, así para efectuar 
dicho cange, como para el cobro del dividendo acordado.

En semestres sucesivos, el pago de dividendos se hará  
por la Sociedad en todas las plazas en que tenga re p re 
sentación propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865.=E1 Director, Pedro Pas
cual de Uhagon. 4533—6

SA N TO S D EL D I A.

Santos Ulpiano y Pancracio, Obispos y  m ártires , y San 
■ Benito de Palermo , confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Señoras Calatravas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Abril 
de 1865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0o Dirección
en milíme del D L

HORAS. tros. R eaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO .

6 m. 707,99 4a,5 5°,6 E............ Nubes.
9 m. 707,68 9 \0  H ’,2 E. S>. E Idem.

12... 706,59 13% 1 16a,4 E. S. E Idem.
3 t . .  704,30 45*,2 12°,0 S. O... Cubierto.
6 t . .  703,74 13°,4 46°,4 O. S. O Cási cub.
9 n .  703,41 40%6 13#,2 O. S. O Celajes.

T em peratura m áxim a del d ia   15a,9 4 9#,9
T em peratura  m áxim a al so l............... 20',9 26°,1
T eraperá tu ra m ínim a del d ia  4a,0 d',0

Evaporación en  las 24 horas. 4,1 m ilím etros.
Lluvia en  id. id   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib id o s , ay er no ha llovido en n in guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia % de Abril de 4 865.
A ltu ra  T em .

baromé- perat l( D irec- Fuerxa Estado
LOCA- trica*  0° r a eny al ni- grados cion del del del

vel del cente- d e l t  m arI.I9A D E S, mar en siína_ y ie n to . viento. ei*íe.
m iíím e- les> 

tros.

B ilb a o  ála s 9 m.% 763,8 11,2 S. E .. .  Brisa. Cubierto. P. oleaj.
Oviedo id. 759,0 13,0 N. E . . Vien.* N u b es ... »
C oruñaid . 761,3 13,6 O este. Calma Id e m .. . .  Tranq.*
Santi.0 id . 762,8 43,6 Norte Idem. Idern. . .  »
0porto*id. 761,2 4 4,0 O .N .O  Idem . Nie. den. Rizada.Lisboa id. 763,4 11,1 C a lm a . Calma Cási cub. Bella.
Badajoz id. 760,3 1 1,0 N. O .. Brisa. N ubes... »
San F,B álas 8 m.a. 762,2 14,8 S. E ..  Idem. C u b i e r t o .  De leva. 
Sevilla á

9 raañ.% 766,2 16,1 Id em .. Calma Nubes . . »
Tarifa id. 762,9 16,1 E s te . .  V ien.0 Cási d.# . Rizada.
Alie. i d . . .  767,0 17,0 S u r . . .  Brisa. Celajes. Tranq.1
Murcia id. 766,5 12,5 S. O .. Calma Despej.*. *
Valenc. id. 765,2 15,8 Idem .. Brisa. Id e m ....  »
BarceL1 id 764,3 40,3 N orte. Vien.* Cási d . \  Tranq.*
Zarag. id . 761,5 13,7 N. O .. Brisa. Despej.*. »
Soria id . .  762,4 10,2 Norte. Calma N u b es ... *
Búrgos id. 765,2 11,8 Este. . Idem . Ídem   *
Vallad, id. 764,6 12,2 N. E . . Idem . C elajes.. »
S a l / i d . . .  761,6 12,0 S. E. . Idem  N u bes... *
Madrid id. 765.0 11,2 ¡Este. . Brisa. Id e m .. . .  *
Cd-Realid. 766,1 11,0 N. O . . Calma Id e m ... .  »
Alb. i d . . .  764,8 13,0 E s te ..  Idem . Id e m ....  »
Brest á las

8 mañ.V 764,8 5,5 S. E .. .  Idem . C u b ie r to . Bella.
Bayona id 763,0 7,0 O este. Brisa. Id e m ....  Muy ag.
Cette i d . .  765,0 9,0 N. O .. Idem . Despej.*. En cal.*
Mars.1 id . 763,8 6,9 N. E . .  Idem . Id e m ....  De leva.
Sev.a 1.* á
l a s 9 m . .  770,3 15,3 E s te ..  Idem . Id e m ... .  »

G r / id .  id. 768,2 8,8 E. N .E  Id em ,.Id em ,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNKAS TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .
Sttado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  30 

de Marzo de 1865 á las ocho de la m añana .
Barómetroen milíme- TemPCra ta“ Dirección ESTADO

LOCALIDADES. » 0o y ra en grados del
a l "maCí , del centígrados, viento. CIELO.

S .P e tersb u rg o . 766,5 0*,1 S  Nubes.
Stokolmo  763,5 — 4a,8 N.N. E . Cubierto.
C openhague.. .  » » » »
V áena... . . . .  755,9 - —2a,5 O Cási despej.*
L eipzig .. . . . . .  » » » »
Berna.................... 762,0 — 8°,0 S. E , .  Cubierto.
G ree n w ic h ... .  770,8 0°,4 Calma.. Brumoso.
Bruselas  766,6 2a,0 N.N. O. Muy nubla.
D unquerque. . 767,2 4o,5 N . E . . .  Nubes.
París......................  767,6 — 1°,4 N Cubierto.
Burdeos  765,8 3a,5 E Despejado.
Lyon   766,4 0a,8 N Nubes.
T u r in .   754,8 2a,0 S  Sereno.
F lo re n c ia . . . . .  754.9 3a,5 N. E . . .  Despejado.to m a . . . . . . . .  » » » »
N ápoles  753,6 4a,i  N. O . . .  Nubes.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid .

De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 
de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
41.986 arrobas de trigo.

2.564 idem de harina.
4 3.374 idem de carbón.

418 vacas , que com ponen 52.266 libras de peso. 267 carneros, que hacen 6.055 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de carnero , de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba , y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 141 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos libra.
Ju d ía s , de 26 á 34 rs . a r r o b a , y  de 10 á 14 cu artos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 40 cu artos libra. 
C arb ó n , de 7 Ji á 8 rs. a rroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cu arto s  libra. 
Patatas, de 6 */% á7  /% rs. a rrob a  , y de 2 */% á 3 */% cuartos 
% libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Cebada , de 28 á 30 r s .  fan eg a .
A lgarroba , á  32 r s .  id.
T rigo  vend ido ..................  1.675 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r ..  . » id .

Precio m áxim o..............  49.
Idem m ín im o................... 43
Idem  m edio ..................... 45,77.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b lieo  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 2 de Abril de 4 3 6 5 .— El A lcalde-C orreg idor , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Marzo.— In te rio r, 42-50.—Diferida, 40-25. 
Am sterdam  30 de Marzo.— In te r io r , 43 %.— Diferida, 

40 s/s.
Londres 30 de M arzo.—  Consolidados, 89 % , %.

Paris 31 de Marzo. —  In terio r español ,4 3  K/%. — Dife
r id o , 41 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho y media de la noche.— 
Función 103 de abono. — Semiramide.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho y  media de la n o 
c h e . —-Ana, dram a nuevo en cinco actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Los pavos reales.— Un tenor modelo.— Las plagas deiEgipto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—Campa• 
none, zarzuela en tres actos.—La Colegiala.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se ha recibido el a n u n 
cio. i*

P l a z \  d e  T o r o s .—La em presa pone en conocim iento 
del público que el domingo 4 6 del co rrien te se inaugura
rán  las funciones de la temporada con una corrida de 
toros ex trao rd inaria , y al siguiente dia ten drá lugar la 
prim era ordinaria ó de abono.—En cuanto á lidiadores, 
trabajarán  este año los acreditados espadas Cayetano Sanz» 
Antonio Sánchez ( e lT a to ) , y  Antonio Carmona (el G or- 
dito), con sus correspondientes cuadrillas.—Respecto al 
ganado, la em presa cuenta con reses de 25 ganaderías 
m uy acreditadas, tanto de España como de Portugal.— 
Los precios serán iguales á los de la tem porada an terio r.


